
 

 
 
 

 
 

SOLICITUD DE COTIZACIONES PARA OBRAS Y SUPERVISION 

CONVOCATORIA PÚBLICA PICAR  

 
La comunidad de Achispaya del Municipio de Sorata, beneficiaria del Proyecto de Inversión 
Comunitaria en Áreas Rurales (PICAR), invita a presentar cotizaciones para los siguientes 

ítems: 
 

 Invitación a Empresas Constructoras a presentar cotizaciones para la ejecución del 

proyecto “MEJORAMIENTO DEL CAMINO DE ACCESO A LA COMUNIDAD DE 
ACHISPAYA EN EL TRAMO PAQALANI - AYNOGAS DE CHUPUPATA” 

 Invitación a Consultores Individuales a presentar cotizaciones para prestar el servicio 

de supervisión del proyecto “MEJORAMIENTO DEL CAMINO DE ACCESO A LA 
COMUNIDAD DE ACHISPAYA EN EL TRAMO PAQALANI- AYNOGAS DE 
CHUPUPATA” 

 
Los interesados podrán solicitar las especificaciones técnicas para ambas solicitudes de 
cotización en las oficinas de la Unidad Operativa Departamental La Paz del Programa 

EMPODERAR – PICAR, así como toda información en Oficinas del PICAR.UOD LA PAZ; 
ubicada en la Av. Manuel Rodríguez, Pasaje Elías Sagarnaga Nº 1236; Zona Miraflores de la 
ciudad de La Paz. 

 
Las cotizaciones para ambas solicitudes deberán presentarse en la dirección anteriormente 
detallada hasta horas 17:00 del lunes 09 de diciembre de 2019. Las ofertas recibidas fuera del 

plazo serán rechazadas. 
 
La cotización será presentada en sobre cerrado y bajo el siguiente rótulo: 

 
Señores: COMUNIDAD ACHISPAYA 
Ref. Cotización para la ejecución del proyecto “MEJORAMIENTO DEL CAMINO DE ACCESO 

A LA COMUNIDAD DE ACHISPAYA EN EL TRAMO PAQALANI- AYNOGAS DE CHUPUPATA” 
La Paz. 
 

 
 
Señores: COMUNIDAD ACHISPAYA 

Ref. Cotización para prestar el servicio de Supervisión del proyecto “MEJORAMIENTO DEL 
CAMINO DE ACCESO A LA COMUNIDAD DE ACHISPAYA EN EL TRAMO PAQALANI – 
AYNOGAS DE CHUPUPATA” La Paz. 

 
Comunidad Achispaya, 24 de Noviembre de 2019 

 

 

 

 



 

 

 

                  

 

 

 

 

 

DOCUMENTO DE PEDIDO DE PROPUESTAS 

 

 

             Objeto de la Contratación:  

 

“MEJORAMIENTO  DEL CAMINO DE ACCESO A LA 

COMUNIDAD DE ACHISPAYA EN EL TRAMO 

PAQALANI – AYNOGAS DE CHUPUPATA” 

 

 

 

 

Comunidad Achispaya – La Paz - Bolivia 

 

 

 

 

 



PARTE I 

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES 

 

1. Antecedentes 

 

El Proyecto de Inversión Comunitaria en Áreas Rurales (PICAR) tiene como objetivo 

“Mejorar el acceso a infraestructura y servicios básicos sostenibles para las 

comunidades rurales más desfavorecidas de algunos de los municipios más pobres 

de Bolivia”, el cual ha sido diseñado de manera que contribuya con las estrategias 

definidas en el Plan Sectorial, dándoles a las Comunidades Beneficiarias las 

herramientas para convertirse en agentes de su propio desarrollo, para lo cual se les 

brindará apoyo y capacitación en la gestión de todas sus actividades relacionadas 

con los Proyectos Comunales.  

En este marco la Comunidad Achispaya, tiene previsto contratar una Empresa 

Constructora y/o personas naturales con capacidad para ejecutar el Proyecto 

“Mejoramiento del camino de acceso a la comunidad de Achispaya en el tramo 

Paqalani – Aynogas de Chupupata”. 

 

2. PROPONENTES ELEGIBLES 

 

En esta convocatoria podrán participar únicamente los siguientes proponentes: 

 

a) Las personas naturales con capacidad de contratar. 
b) Empresas Constructoras.  

 

3. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS  PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 

Inspección Previa 

 

La inspección previa del lugar y el entorno donde se realizará la obra es opcional 

para todos los potenciales proponentes, pudiendo presentar una declaración jurada 

como constancia de la mencionada inspección. EL comité de administración para las 

consultas son los señores: Eddy Chambi Alaca  N°cel. 71927031 y el Sr. Isaac 

Condori Quispe  N°cel. 71924715 

 



 

 

Consultas escritas sobre la Convocatoria 

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas a la 

Comunidad hasta la fecha definida en la convocatoria. (El plazo máximo es de tres 

días antes de la presentación de propuestas). 

  

4. GARANTÍAS 

 

Las garantías requeridas, de acuerdo con el objeto, son: 

 

a) Garantía de Cumplimiento de Contrato. La Comunidad Beneficiaria a fin 

de precautelar la Buena de Ejecución de Obra establece una Retención del 
5% en cada planilla de avance como garantía de Cumplimiento de 
Contrato. Dicha suma será devuelta pasada la firma del Acta recepción 
definitiva. Si se encontraré alguna observación a la conclusión de la obra o 
el Contratista se negaré a ejecutar las mismas este importe será utilizado 
por el Contratante para la ejecución de estas reparaciones. 

 

b) Garantía de Correcta Inversión de Anticipo. En caso de convenirse 

anticipo, el proponente deberá presentar una Boleta de Garantía de 
Correcta Inversión de Anticipo, equivalente al cien por ciento (100%) del 
anticipo otorgado. El monto total del anticipo no deberá exceder el veinte 
por ciento (20%) del monto total del contrato. 

 

 
5. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR  LOS PROPONENTES   

 

Todos los Formularios de la propuesta, solicitados en el presente documento, se 

constituirán en Declaraciones Juradas. 

 

Para Personas Naturales los documentos que deben presentar los proponentes 

son: 

a) Formulario de Presupuesto por ítems y general de la Obra (Anexo 1) y 
Análisis de precios unitarios (Anexo 2) debidamente firmado  

b) Formulario de Calendario de Actividades y Cronograma de Ejecución de 
Obras (Anexo 3) debidamente firmado  

c) Fotocopia de C.I. 
d) Fotocopia N.I.T.; válido y activo. 



e) Certificado de inspección previa. 
f) Experiencia general del proponente mínimo 3 años en construcción de 

obras 
g) Experiencia especifica del proponente mínimo 3 proyectos en infra 

estructura vial, con respaldos de entregas provisionales o definitivas. 
h) Equipo mínimo requerido, camioneta, equipo topográfico, excavadora, 

compactadora, motoniveladora. 
i) Residente de obra; Ingeniero Civil con experiencia General mínima de 2 

años (a partir del Título de Provisión Nacional y/o Diploma Académico) y 
experiencia específica de 3 Proyectos Ejecutados en infraestructura vial. 

Para Personas Jurídicas los documentos que deben presentar los proponentes son: 

a) Formulario de Presupuesto por ítems y general de la Obra (Anexo 1) y 
Análisis de precios unitarios (Anexo 2) debidamente firmado 

b) Formulario de Calendario de Actividades y Cronograma de Ejecución de 
Obras (Anexo 3) debidamente firmado  

c) Testimonio de constitución en copia simple 
d) Poder del representante legal en copia simple 
e) Fundempresa Vigente 
f) Fotocopia de C.I. del representante legal  
g) Fotocopia N.I.T.; válido y activo. 
h) Certificado de inspección previa 
i) Experiencia general del proponente mínimo 3 años en construcción de 

obras. 
j) Experiencia especifica del proponente mínimo 3 proyectos de Mejoramiento 

de camino, con respaldos de entregas provisionales o definitivas. 
k) Equipo mínimo requerido, camioneta, equipo topográfico excavadora, 

compactadora y motoniveladora. 
j) Residente de obra; Ingeniero Civil con experiencia General mínima de 2 

años (a partir del Título de Provisión Nacional y/o Diploma Académico) y 
experiencia específica de 3 Proyectos en infraestructura vial.  

La no presentación de algunos de los documentos citados será causal de 

descalificación. 

 

6. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 

 

La recepción de propuestas se efectuará en el lugar señalado en la Invitación y/o 

Publicación hasta la fecha y hora límite fijados en el mismo. 

La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado, dirigido a la Comunidad 

Beneficiaria. 

La propuesta deberá tener una validez no menor a treinta (30) días calendario, desde 

la fecha fijada para la apertura de propuestas. 

 



En caso de retiro de la oferta presentada durante el período de vigencia, aceptamos 

que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier 

posterior invitación y/o publicación; que este financiado por el PICAR por un período 

de tres años contados a partir de la presente invitación. Asimismo, ser incluidos en la 

lista de proponentes no elegibles en los procesos de Contratación en las Entidades 

Públicas del Estado Plurinacional de Bolivia. 

 

De igual manera, si después de haber sido adjudicados, no ejecutamos o rehusamos 

ejecutar el Contrato, aceptamos que automáticamente seremos declarados 

inelegibles para participar en cualquier posterior invitación y/o publicación; que este 

financiado por el PICAR por un período similar al mencionado en el parágrafo 

precedente. 

 

7. APERTURA DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN 
 

La apertura de sobres o propuestas se realizará en la fecha, hora y lugar señalados 

en la Publicación/Invitación, donde se verificará los documentos presentados por los 

proponentes, en la etapa del acto público aplicando la metodología de 

PRESENTO/NO PRESENTO y en sesión reservada la metodología CUMPLE/NO 

CUMPLE. 

 

Se adjudicará a la propuesta económica más baja, que haya cumplido todos los 

requerimientos. 

 

8. FORMA  DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN  

 

Se adjudicará al precio más bajo luego de realizar la revisión aritmética en el 

Formulario Cuadro de Revisión Aritmética, la propuesta con el Precio Más Bajo, se 

someterá a la evaluación de las especificaciones técnicas, verificando la información 

contenida en el Formulario de Verificación de las Especificaciones Técnicas aplicando 

la metodología CUMPLE/NO CUMPLE. En caso de cumplir se recomendará su 

adjudicación. Caso contrario se procederá a su descalificación y a la evaluación de la 

segunda propuesta con el Precio Más Bajo y así sucesivamente. 

 

 

 



9. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 

 

El proponente adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato, los 

originales o fotocopias legalizadas de la documentación presentada a solicitud 

expresa de la comunidad. 

 

La Comunidad otorgará al proponente adjudicado un plazo razonable para la entrega 

de los documentos requeridos en la Carta de Adjudicación; si el proponente 

adjudicado presentase los documentos antes del plazo otorgado, el proceso deberá 

continuar. 

 

En caso que el proponente adjudicado justifique, oportunamente, el retraso en la 

presentación de uno o varios documentos, requeridos para la suscripción de contrato, 

por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y 

aceptadas por la Comunidad, se deberá ampliar el plazo de presentación de 

documentos. 

 

10. FORMA DE PAGO 

 

La Comunidad Beneficiaria procederá al pago del monto establecido en pagos contra 

entregas parciales, según planilla o certificado de avance aprobado, mismo que no debe 

ser inferior al 20%. 

Los pagos se efectuarán, dentro de los 30 días contados a partir de la presentación por el 

Contratista de las facturas al Comité de Administración previa aprobación de la planilla por el 
Comité de control Social. 

 

 

11. ENTREGA DE OBRA 

 

La entrega de obra deberá efectuarse cumpliendo con las condiciones establecidas 

en el Contrato suscrito y de sus partes integrantes, sujetas a la conformidad por la 

Recepción por parte de la Comunidad a través del Comité de control Social. 

 

 

 



PARTE II 

INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN 

12. DESCRIPCION DEL PROYECTO 
12.1. NOMBRE DEL PROYECTO.  

 

“MEJORAMIENTO DEL  CAMINO DE ACCESO A LA COMUNIDAD DE 

ACHISPAYA EN EL TRAMO  PAQALANI – AYNOGAS DE CHUPUPATA” 

 

12.2. UBICACIÓN. 

 

Departamento: La Paz Provincia: Larecaja 

Municipio: Sorata Comunidad: Achispaya 

 

12.3. DESCRIPCIÓN LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA  

 

La comunidad Achispaya se encuentra geográficamente ubicada en el municipio de 

Sorata, perteneciente al canton Ilabaya provincia Larecaja del departamento de la Paz. 

Achispaya se encuentra a 20 km de la capital del municipio de Sorata y a 5km.  Del 

canton Ilabaya, geográficamente se encuentra a latitud Sur 15051´ 7,73” y longitud Oeste   

68039´16,04”  con una Altitud aproximada de 3616 m.s.n.m. La via de acceso es un 

camino carretero de tierra  que conecta con camino asfaltado. 

 

12.4. JUSTIFICACIÓN:  
 

Constribuir la reducción de pobreza de la población de Achispaya mejorando el acceso 

vehicular tramo Paqalaya – Aynogas de Chupupata  para solucionar el problema de 

acceso  y transportar sus productos  a los mercados de Sorata y  La Paz.  

12.5. OBJETIVOS GENERAL 
 

Contribuir y reducir la pobreza de la población de Achispaya mejorando el acceso 

vehicular a la comunidad.. 

 

12.6. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 



 Mejorar la transitabilidad vehicular desde tramo Paqalani – Aynogas de 
Chupupata, promoviendo así el crecimiento económico de la 
comunidad de Achispaya. 
 

 

12.7. METAS. 

 Mejorar la transitabilidad durante los doce meses del año hacia la parte 
alta de la comunidad. 

 
 
13. ESPECIFICACIONES,  VOLUMENES Y  CONTRAPARTE 

Describir los volúmenes del Proyecto: 
 

Nº DESCRIPCION UND. CANTIDAD 

APORTE 

COMUNAL 

1. OBRAS PRELIMINARES      

1  INSTALACION DE FAENAS GLB 1,00  

2 PROVISION Y COLOCADO LETRERO DE OBRA GLB 1,00  

3 TRAZADO Y REPLANTEO DE CAMINO GLB 1.00  

4 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE MAQUINARIA  GLB            1.00  

 SUBTOTAL  OBRAS PRELIMINARES     

2. MEJORAMIENTO DE CAMINO    

5 EXCAVACION NO CLASIFICADA CON MAQUINARIA M3 1368,76  

6 EXCAVACION CON MAQUINARIA EN ROCA SEMIDURA M3 301,40  

7 CONFORMACION DE TERRAPLEN C/MATERIAL M3 1814,20  

8 HORMIGON CICLOPE P/CUNETAS M3 219,75  

 SUBTOTAL MEJORAMIENTO DE CAMINO    

3. ALCANTARILLA SIMPLE    

9 REPLANTEO DE ESTRUCTURAS Y EDIFICACIONES  M2      75,60   

10 EXCAVACION 0-2 M SUELO DURO M3 160,64 COMUNAL 

11 HORMIGON CICLOPE CON 50% PIEDRA DESPLAZADORA M3 28,07  



12 PROV. Y COLOC. CHAPA METALICA (ALCANTARILLAS) D=1M ML          16,05  

13 RELLENO CON TIERRA CERNIDA M3 3,30 COMUNAL 

14 

RELLENO Y COMPACTADO DE TIERRA COMUN 

C/COMPACTADOR MECANICO M3 39,84 COMUNAL 

 SUBTOTAL ALCANTARILLA SIMPLE    

4. BADEN    

15 EXCAVACION 0-2 M SUELO DURO M3 16,40 COMUNAL 

16 EMPEDRADO  M2          81,00 COMUNAL 

17 HORMIGON CICLOPE CON 50% PIEDRA DESPLAZADORA M3 16,32 COMUNAL 

18 PISO CEMENTO E=7.5 CM C/JUNTAS C/2.0M M2          81,00 COMUNAL 

 SUBTOTAL BADEN    

5. OBRAS FINALES    

19 RETIRO DE MATERIAL EXCEDENTE C/ CARGUIO M3 41,20 COMUNAL 

20 PLACA DE ENTREGA DE OBRA PZA           1,00  

21 LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS GLB          1,00 COMUNAL 

 COMPONENTES DE MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL 2.0%   

22 REVEGETACION CON PLANTINES DEL LUGAR PZA 20,00  

23 CINTA PLASTICA DE SEGURIDAD ML        100,00  

24 CONTENEDOR DE RESIDUOS SOLIDOS PZA 1,00  

25 GESTION Y DISPOSICION DE RESIDUOS SOLIDOS GLB 1,00  

26 SEÑALIZACION FIJA  PZA            2,00   

27 SEÑALIZACION MOVIL (TIPO CABALLETE) PZA 2,00  

28 LETRINA SECA SEGÚN DISEÑO GLB 1,00  

 

 
 
 



Las especificaciones técnicas de cada uno de los ítems se encuentran anexo al presente 

documento. 
La contraparte de la comunidad es no financiero, consiste  en mano de obra no calificada 
(los ítems: 5, 8, 29,30 Y 31).  El proponente, en el análisis de precios unitarios deberá 

cuantificar las cantidades requeridas, pero NO el valor o precio de los mismos.  
 
 

13.1. ESTRATEGIA DE CONTRAPARTE COMUNAL EN LA EJECUCION DEL 
PROYECTO 
 

El aporte comunal constituye en mano de obra no calificada para realización de 

actividades a través del trabajo de obrero tipo PEÓN en todos los casos requeridos y 

señalados. 
 

13.2. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN. 
 

Por las dimensiones del proyecto, no se ha incurrido en mayores análisis, por lo 

que, en base a las condiciones del lugar, volúmenes de trabajo, se ha previsto la 

realización total de todas las actividades del proyecto en un plazo de ejecución 

de 90 días calendario desde la suscripción del contrato. 

ANEXO 1 

PRESUPUESTO POR ÍTEMS Y GENERAL DE LA OBRA 

(En bolivianos) 

Nº DESCRIPCION UND. CANTIDAD Unitario total 

1. OBRAS PRELIMINARES       

1  INSTALACION DE FAENAS GLB 1,00   

2 PROVISION Y COLOCADO LETRERO DE OBRA GLB 1,00   

3 TRAZADO Y REPLANTEO DE CAMINO GLB 1,00   

4 

MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE 

MAQUINARIA  GLB          1,00   

 SUBTOTAL OBRAS PRELIMINARES     

2. MEJORAMIENTO DE CAMINO     

5 

EXCAVACION NO CLASIFICADA CON 

MAQUINARIA M3 1368,76   



6 

EXCAVACION CON MAQUINARIA EN ROCA 

SEMIDURA M3 301,40   

7 CONFORMACION DE TERRAPLEN C/MATERIAL M3 1814,20   

8 HORMIGLON CICLOPE P/CUNETAS M3 219,75   

 SUBTOTAL MEJORAMIENTO DE CAMINO     

3. ALCANTARILLA SIMPLE     

9 

REPLANTEO DE ESTRUCTURAS Y 

EDIFICACIONES  M2      75,60    

10 EXCAVACION 0-2M SUELO DURO M3 160,64   

11 

HORMIGON CICLOPE CON 50% PIEDRA 

DESPLAZADORA M3 28,07   

12 

PROV. Y COLOC. CHAPA METALICA 

(ALCANTARILLAS) D=1M ML        16,05   

13 RELLENO CON TIERRA CERNIDA M3 3,30   

14 

RELLENO Y COMPACTADO DE TIERRA COMUN 

C/COMPACTADOR MECANICO M3 39,84   

 SUBTOTAL ALCANTARILLA SIMPLE     

4. BADEN     

15 EXCAVACION 0-2M SUELO DURO M3 16,40   

16 EMPEDRADO  M2         81,00    

17 

HORMIGON CICLOPE CON 50% PIEDRA 

DESPLAZADORA M3         16,32   

18 PISO CEMENTO E=7.5CM C/JUNTAS C/2.0M M2         81,00   

 SUBTOTAL BADEN     

5. OBRAS FINALES     

19 RETIRO DE MATERIAL EXCEDENTE C/CARGUIO M3 41,20   

20 PLACA DE ENTREGA DE OBRA PZA 1,00   



21 LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS GLB            1,00   

  SUPERVISION GLB 1,00   

 

COMPONENTE MEDIDAS DE MITIGACION 

AMBIENTAL 2.0%    

22 REVEGETACION CON PLANTINES DEL LUGAR PZA 20,00   

23 CINTA PLASTICA DE SEGURIDAD ML       100,00   

24 CONTENEDOR DE RESIDUOS SOLIDOS PZA 1,00   

25 

GESTION Y DISPOSICION DE RESIDUOS 

SOLIDOS GLB 1,00   

26 SEÑALIZACION FIJA PZA           2,00    

27 SEÑALIZACION MOVIL (TIPO CABALLETE) PZA 2,00   

28 LETRINA SECA SEGÚN DISEÑO GLB 1,00   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 2 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

 

DATOS GENERALES 

    

Proyecto :    

    

Actividad :    

    

Cantidad  :    

    

Unidad :    

    

Moneda :    

    

 

1. MATERIALES 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

PRODUCTIVO 
COSTO TOTAL 

1      

2      

…      

N      

TOTAL MATERIALES  

 

2. MANO DE OBRA 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

PRODUCTIVO 
COSTO TOTAL 

1      

2      

…      

N      

SUBTOTAL MANO DE OBRA  

CARGAS SOCIALES = (% DEL SUBTOTAL DE MANO DE OBRA)    



IMPUESTOS IVA MANO DE OBRA = (% DE SUMA DE SUBTOTAL DE MANO DE OBRA + CARGAS SOCIALES)    

TOTAL MANO DE OBRA  

 

3. EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

PRODUCTIVO 
COSTO TOTAL 

1      

2      

…      

N      

* HERRAMIENTAS = (% DEL TOTAL DE MANO DE OBRA)   

TOTAL EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS  

 

4. GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS 

 COSTO TOTAL 

* GASTOS GENERALES = % DE 1 + 2 + 3  

TOTAL GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS  

 

5. UTILIDAD 

 COSTO TOTAL 

* UTILIDAD = % DE 1 + 2 + 3 + 4  

TOTAL UTILIDAD  

 

6. IMPUESTOS 

 COSTO TOTAL 

* IMPUESTOS IT = % DE 1 + 2 + 3 + 4 + 5  

TOTAL IMPUESTOS  

TOTAL PRECIO UNITARIO (1 + 2 + 3 + 4 + 5 + 6)  

TOTAL PRECIO UNITARIO ADOPTADO (Con dos (2) decimales)  

(*) El proponente deberán señalar los porcentajes pertinentes a cada rubro 

NOTA.- El Proponente declara que el presente Formulario ha sido llenado de acuerdo con las especificaciones técnicas, aplicando las ley es sociales y  tributarias 

v igentes. 

 

 



ANEXO 3 

 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA 

 

Cronograma Detalle del Grado de avance Importe 

i.  Primera entrega 
[Insertar las actividades de avance de obra verificables, 

que justificará un pago y  revisión] 

[Insertar el importe de 

las actividades] 

ii. Segunda entrega 
  

iii. Tercera entrega 
  

iv. Cuarta entrega 
  

n. n entrega 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CRONOGRAMA DE EJECUCION DE OBRAS 

               
Item DESCRIPCION DEL ITEM 

Duración 

(días) 

MESES 

Enero Feb Mar Abr 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 Instalación de faenas 

 

                        

2 

Prov. Y colocación de letrero de 

obras 

 

                        

.                             

.               

.               

.               

.               

.               

.               

.               

.               

..               

n                             

 

Total Plazo de ejecución (días) 

             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 4 

EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA 

 

[NOMBRE DEL EMPRESA] 

N° 

Nombre del 

Contratante 

/ Persona y 

Dirección de 

Contacto 

Objeto del 

Contrato 

(Obras en 

General) 

Ubicación 

Monto 

final del 

contrato 

en Bs. 

(*) 

Período de 

ejecución 

(Fecha de 

inicio y 

finalización) 

Monto en 

$u$ 

(Llenado de 

uso 

alternativo) 

% 

participación 

en Asociación 

(**) 

Nombre 

del 

Socio(s) 

(***) 

Profesional 

Responsable 

(****) 

Documento 

que 

acredita 

# Página 

1           

2           

3           

4           

5           

…           

N           

TOTAL FACTURADO EN DÓLARES AMERICANOS (Llenado 

de uso alternativo)   
 

TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS (*****)  

* Monto a la fecha de Recepción Final de la Obra. 

** Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación.  

*** Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios. 

**** 
Indicar el nombre del Profesional Responsable, que desempeño el cargo de Superintendente/ Residente o Director de Obras o su 

equivalente. Se puede nombrar a más de un profesional, si así correspondiese. 

***** El monto en bolivianos no necesariamente debe coincidir con el monto en Dólares Americanos. 

NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación el proponente se compromete 

a presentar el certificado o acta de recepción definitiva de cada una de las obras detalladas, en original o fotocopia legalizada emitida por la 

entidad contratante. 

 

 

 

 

 



ANEXO 5 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA 

 

 

[NOMBRE DE LA EMPRESA] 

N° 

Nombre del 

Contratante 

/ Persona y 

Dirección de 

Contacto 

Objeto del 

Contrato 

(Obra similar) 

Ubicación 

Monto 

final del 

contrato 

en Bs. 

(*) 

Período de 

ejecución 

(Fecha de 

inicio y 

finalización) 

Monto en 

$u$ 

(Llenado de 

uso 

alternativo) 

% 

participación 

en 

Asociación 

(**) 

Nombre 

del 

Socio(s) 

(***) 

Profesional 

Responsable 

(****) 

Documento 

que 

acredita 

# Página 

1           

2           

3           

4           

5           

…           

N           

TOTAL FACTURADO EN DÓLARES AMERICANOS (Llenado 

de uso alternativo)   
 

TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS (*****)  

* Monto a la fecha de Recepción Final de la Obra. 

** Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación.  

*** Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios. 

**** 
Indicar el nombre del Profesional Responsable, que desempeñó el cargo de Superintendente/ Residente o Director de Obras o su 

equivalente. Se puede nombrar a más de un profesional, si así correspondiese. 

***** El monto en bolivianos no necesariamente debe coincidir con el monto en Dólares Americanos. 

NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación el proponente se 

compromete a presentar el certificado o acta de recepción definitiva de cada una de las obras detalladas, en original o fotocopia 

legalizada emitida por la entidad contratante.  

 

 

 

 



ANEXO 6 

 

CURRICULUM VITAE Y EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL RESIDENTE DE OBRA  

INGENIERO  CIVIL 

 

DATOS GENERALES 

    

   Paterno  Materno  Nombre(s)  

Nombre Completo :        

    

   Número  Lugar de Expedición   

Cédula de Identidad :      

    

Edad  :    

    

Nacionalidad :    

    

Profesión :    

    

Número de Registro Profesional :    

    

 

EXPERIENCIA GENERAL 

N° EMPRESA / ENTIDAD OBJETO DE LA OBRA 
MONTO DE LA OBRA 

(Bs.) 
CARGO 

FECHA (Mes / Año) Documento 

que 

acredita 

# Página 

DESDE HASTA 

1        

2        

3        

4        

…        

N        

 



EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

N° EMPRESA / ENTIDAD 

OBJETO DE LA OBRA 

(Criterio de Obra Similar) 

MONTO DE LA OBRA 

(Bs.) 
CARGO 

FECHA (Mes / Año) Documento 

que 

acredita 

# Página 

DESDE HASTA 

1        

2        

3        

4        

…        

N        

 

DECLARACIÓN JURADA 

Yo, [Nombre completo de la Persona]  con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me 

comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de [Cargo en la Obra], únicamente con la empresa 

[Nombre de la empresa], en caso que dicha empresa suscriba el contrato para la construcción de [Objeto de la Contratación]  con la 

entidad [Nombre de la Entidad]. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio hablado y escrito del idioma español.  

 

El abajo firmante, como Representante Legal de la empresa proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se pres enta 

con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación y 

rechazo de la presente propuesta. 

a. Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha] 

 

NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación el proponente se 

compromete a presentar los certificados de trabajo de cada una de las obras detalladas, en original o fotocopia legalizada em itida por 

la entidad contratante. 

 

 

(Firma del Profesional Propuesto) 

(Nombre completo del Profesional Propuesto) 

 

 

 

(Firma del proponente) 

 (Nombre completo del proponente) 

 

 

 

 



ANEXO 7 

 

EQUIPO MINIMO COMPROMETIDO PARA LA OBRA 

 

 

PERMANENTE 

N° DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD POTENCIA CAPACIDAD 

1      

2      

3      

…      

N      

DE ACUERDO A REQUERIMIENTO 

N° DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD POTENCIA CAPACIDAD 

1      

2      

3      

…      

N      

(La entidad podrá adicionar una columna, si se requieren otro tipo de características técnicas.) 

En caso de adjudicación el proponente adjudicado presentará certificados de garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equip o y 

maquinaria ofertado, firmado por el Representante Legal y un profesional del área.  

 

 

 

 

 

 

 



PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

CONST. MEJORAMIENTO DEL CAMINO DE ACCESO A LA 

COMUNIDAD DE ACHISPAYA EN EL TRAMO PAQALANI – 

AYNOGAS DE CHUPUPATA DEL MUNICIPIO DE SORATA                                                                       
CONDICIONES GENERALES 

El presente pliego de especificaciones técnicas junto a los planos y detalles constructivos; tienen 

preeminencia sobre cualquier otro documento técnico. Cualquier discrepancia existente, deberá 

ser resuelta por el Supervisor de Obra en coordinación con el Fiscal de Obra.  

Cualquier enmienda u observación, al presente pliego de especificaciones técnicas, deberá 

realizarse antes de la suscripción del Contrato de Construcción. 

1.1. RESPONSABILIDAD 

El Contratista es absolutamente responsable de la buena ejecución de todos y cada uno de 

los ítems. Bajo ninguna circunstancia podrá eludir esta responsabilidad, alegando 

desconocimiento o ignorancia de las condiciones técnicas. 

1.2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto comprende la construcción de la CONST. MEJORAMIENTO DEL CAMINO DE 

ACCESO A LA COMUNIDAD DE ACHISPAYA EN EL TRAMO PAQALANI – AYNOGAS DE 

CHUPUPATA DEL MUNICIPIO DE SORATA, siendo el objetivo del proyecto dotar de un 

CAMINO VEHICULAR requerido por la población de la comunidad de ACHISPAYA del 

Municipio de SORATA. 

1.3. COSTO DE CADA ÍTEM 

El costo unitario de cada ítem especificado cubre todas las incidencias que intervienen en el 

ítem, como ser: materiales, equipo, herramientas, mano de obra, beneficios sociales, 

manipuleo, cargas impositivas, etc., aun cuando no se indique expresamente en el presente 

pliego; salvo que exista expresamente indicación contraria en la especificación de uno o más 

ítems del presupuesto. 

1.4. APROBACIÓN DE MATERIALES 

Todos y cada uno de los materiales deberán ser de primera calidad y aprobados por el 

Supervisor de Obra, ajustándose estrictamente a lo estipulado en el presente pliego. Si la 

calidad de algún material no se encuentra especificada, obligatoriamente deberá merecer la 

aceptación del Supervisor de Obra. 



1.5. PROVISIÓN DE MATERIALES DE PARTE DEL 
CONTRATANTE 

El Contratante se reserva el derecho de proveer algunos materiales que estime conveniente. 

Esto se pondrá en conocimiento antes de la firma del Contrato. En el precio unitario del ítem 

correspondiente, para fines de Contrato, no figurará el material suministrado por el  

Contratante. El Contratante se compromete a entregar dicho material en obra con la debida 

antelación a su uso. 

1.6. CUIDADO Y MANIPULEO DEL MATERIAL 

Es de exclusiva responsabilidad del Contratista; el cuidado, transporte, manipuleo, etc., del 

material a utilizarse en la obra.  

El material provisto por el Contratante queda a cargo del Contratista una vez entregado en la 

obra. 

2. MATERIALES EN GENERAL 

Las especificaciones técnicas para materiales de construcción son de carácter normativo y 

obligatorio con el objeto de garantizar la buena ejecución del proyecto 

2.1. CEMENTO 

El cemento es uno de los materiales de argamasa cementantes, caracterizado por sus 

propiedades de adherencia y cohesión, que permite unir fragmentos minerales entre sí, 

formando una masa sólida, continua, de resistencia y durabilidad adecuadas. 

Para fabricar hormigón estructural se empleará únicamente los cementos hidráulicos (que 

utilizan agua para reaccionar químicamente y adquirir sus propiedades cementantes durante 

los procesos de endurecimiento inicial y fraguado). Entre los diferentes cementos hidráulicos 

se destaca, por su uso extendido el cemento Portland, existiendo además los cementos 

naturales y los cementos con alto contenido de alúmina, cuya utilización deberá ser 

justificado con sus respectivos estudios de condiciones locales para su empleo. Se empleará 

Cementos Portland con adición de puzolanas. Los cementos con adición de puzolanas (roca 

vulcanizada en polvo) presentan particularidades distintas con respecto al cemento Portland 

tradicional, se recomienda para diferentes aplicaciones. El bajo calor de hidratación de estos 

cementos implica menor utilización de agua para curado. Sus hormigones presentan una 

excelente resistencia al ataque químico por aguas con acidez mineral, sin embargo, si se 

desea una mayor protección de las armaduras contra la corrosión metálica deberá emplearse 

preferentemente cemento Portland. 



El cemento a ser empleado deberá cumplir con la calidad requerida según los ensayos de: 

finura de molido, peso específico, fraguado, expansión y resistencia, pudiendo ser exigida su 

comprobación por el Supervisor de Obra. 

Si bien sus resistencias a la compresión temprana suelen presentarse ligeramente inferiores 

al cemento Portland puro, después de los 90 días esta diferencia se anula o minimiza a causa 

de que los silicatos activados de la puzolana reaccionan con el hidróxido de calcio que resulta 

un subproducto de la hidratación de uno de los componentes del clinker (alita) y de la cal 

libre presente. Dentro de este tipo de cementos se produce en el mercado nacional los 

siguientes: IP-30, IP-40. 

Donde I: Hace referencia al Tipo I de cemento; P: Referente a la adición de  

Puzolana; 30-40 Resistencia a compresión a los 28 días. 

IP-30: Se utilizará en todos los casos en que las obras no requieran altas resistencias iniciales 

como por ejemplo: muros de contención, mampostería, canales de drenaje, pisos, revoques, 

cámaras de alcantarillas, muros de ladrillos (cerramientos), desagües industriales, 

alcantarillados, plantas de aguas servidas, piletas para tratamiento de aguas, plantas de 

industrias químicas (especialmente para procesos fermentativos), hormigón masivo. Para 

este tipo de cementos se tiene que según la NB – 001 el cemento debe cumplir las siguientes 

características: 

 

IP-40: Se utilizará en todos los casos que las obras hidráulicas y civiles requieran de altas 

resistencias iniciales como por ejemplo el hormigón pretensado, hormigones armados de 

resistencias mayores, prefabricados en climas cálidos, morteros predosificados, 

prefabricados, obras estructurales, hormigón proyectado (shotcrete), pavimentos, hormigón 

compactado con rodillo. 



 

Se debe emplear cemento de fabricación nacional, cuyas características satisfagan las 

especificaciones para cemento Pórtland Tipo I (ASTM C -150) y que cumplan las exigencias de 

las NORMAS BOLIVIANAS (N.B. 2.1 - 001 hasta N.B. 2.1 - 014). 

 El cemento a ser empleado debe cumplir con las propiedades exigidas por la Norma 
Boliviana, pudiendo ser exigida su comprobación experimental con referencia a las 
siguientes propiedades: 

 Resistencias mecánicas ampliamente superiores a las exigencias requeridas por la 
Norma 

 Boliviana. 

 Estabilidad de volumen. 

 Regularidad en tiempos de fraguado y finura. 

 Aumento en la impermeabilidad. 

 Mayor trabajabilidad y plasticidad en morteros y hormigones 

En obra se debe utilizar un solo tipo de cemento, excepto cuando se justifique la necesidad del 

empleo de otros tipos de cemento, debiendo cumplir con las características de calidad de la 

Norma Boliviana y requerimientos de la obra. 

El cemento debe suministrarse en el lugar de la obra, en sus envases originales 

herméticamente cerrados y con la marca de fábrica; las bolsas de cemento deben ser 

almacenados en condiciones que lo mantengan fuera de la intemperie y la humedad, 

guardándose en un lugar seco, abrigado, cerrado y protegido de los agentes atmosféricos.  

El cemento almacenado para evitar su compactación no conviene estibar en pilas de más de 

10 bolsas de altura, debiendo ser colocados sobre un piso provisional de madera col ocado al 



menos 10 cm por encima del terreno natural, separado de las paredes y protegido de las 

corrientes de aire húmedo. 

En caso de disponerse de varios tipos de cemento, estos deberán almacenarse por separado.  

Todo envase que contenga terrones y que por cualquier motivo haya fraguado parcialmente, 

será rechazado siendo inmediatamente retirado de la obra; no será permitido el uso de 

cemento recuperado de bolsas rechazadas. 

Si el cemento a utilizar fuera de calidad dudosa, se debe sacar muestras para su ensayo en 

laboratorios reconocidos en el país; en caso de que el resultado no fuera satisfactorio se 

retirará inmediatamente de los depósitos todo el cemento en mal estado.  

Este material para su uso debe contar con la certificación de buena calidad del fabri cante. 

El cemento que por cualquier motivo haya fraguado parcialmente, debe rechazarse. El uso de 

cemento recuperado de bolsas rechazadas, no será permitido. 

Todo cemento que presente grumos o cuyo color esté alterado será rechazado y deberá 

retirarse de la obra, así mismo, el cemento que haya sido almacenado por el Contratista por 

un período de más de 60 días necesitará la aprobación del Supervisor antes de ser utilizado en 

la obra. 

2.2. ÁRIDOS 

a) Generalidades 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales, que permitan garantizar la resistencia 

adecuada y la durabilidad del hormigón. 

Los áridos se clasifican en finos y gruesos. Los áridos gruesos presentan mejores propiedades 

de adherencia con la pasta de cemento cuando son triturados, lo que les dota de aristas (los 

áridos con superficie redondeada tienen menor adherencia).  

b) Tamaño máximo de los áridos 

Para lograr la mayor compacidad del hormigón y el recubrimiento completo de las armaduras, 

el tamaño máximo de los áridos no deberá exceder de la menor de las siguientes medidas: 

 1/5 de la mínima dimensión del elemento estructural que se vacíe.  

 1/3 del espesor de las losas (para el caso del vaciado de losas).  

 3/4 de la mínima separación entre barras. 



En caso de que el Supervisor de Obra desconfíe de la granulometría del agregado, éste se 

determinará en laboratorio y las correspondientes curvas granulométricas deberán ser 

aprobadas por el Supervisor. 

Los agregados se dividirán en dos grupos: 

 Arena de 0.02 mm a 7 mm 

 Grava de 7.00 mm a 30 mm 

Los agregados empleados deberán ser limpios, exentos de arcillas (en arena máximo 4% de su 

peso, en grava 0.25% de su peso), materias orgánicas, basuras, etc.  

La forma de la grava puede ser natural o chancada, y en su geometría no debe ser en forma de 

láminas o agujas. 

2.2.1. Arena 

Los agregados finos para el hormigón se compondrán de arenas naturales y deberán 

estar compuestas por partículas duras, resistentes y durables, exentas de sustancias 

perjudiciales tales como escorias, arcillas, material orgánico u otros.  

Tampoco contendrán porcentajes mayores a: 

 

AASHTO T 104, después de 5 ciclos de ensayo, no debe sufrir una pérdida de peso 

superior al 10 %. Las probetas de mortero preparadas con la arena a utilizarse, deberán 

tener más resistencia a la compresión a los 7 y 28 días de lo especificado por la norma. 

Con el objeto de controlar el grado de uniformidad, se determinará el módulo de fineza 

en muestras representativas de los yacimientos de arena. 

Los yacimientos de arena a ser utilizados por el Contratista, deberán ser aprobados por 

el Supervisor de Obra, en base a los resultados que arrojen los ensayos realizados en 

muestras representativas de cada yacimiento. En caso de utilizarse arenas provenientes 

de machaqueo de granitos, basaltos y rocas análogas, no deberán acusar principios de 

descomposición. Se rechazarán de forma absoluta las arenas de naturaleza granítica 

alterada (caolinización de los feldespatos). 



2.2.2. Grava 

La grava será igualmente limpia, libre de todo material pétreo descompuesto, sulfuros, 

yeso o compuestos ferrosos, que provengan de rocas blandas, friables o porosas. Los 

límites permisibles de las sustancias que podrá presentar la grava se dan en la siguiente 

tabla: 

 

La grava de origen machacado, no deberá contener polvo proveniente del machaqueo.  

La grava proveniente de ríos no deberá estar mezclada con arcilla. 

La granulometría de los agregados debe ser uniforme y entre los siguientes límites:  

 

2.3. AGUA 

El agua a emplearse en la preparación del hormigón, debe ser limpia y estar libre de 

sustancias perjudiciales tales como: sales, aceites, ácidos, álcalis o materias orgánicas y no 

contener más de 5 [gr/lt] de materiales en suspensión ni más de 15 [gr/lt].  

Si hubiera sospecha de que el agua a emplearse estuviera contaminada con residuos 

industriales álcalis, sales u otras sustancias nocivas, el Supervisor de Obra podrá ordenar su 

ensayo por medio de la especificación AASHO T-26 en cuyo caso el pH debe tener como 

valores límites 5.5 y 9. 

El agua a emplearse debe tener la temperatura ambiente si está al aire libre, o ser agua fresca 

si está almacenada. 

No se debe usar aguas estancadas en charcos o pequeñas lagunas, ni aquellas que provengan 

de pantanos, ciénagas o de tuberías de aguas servidas públicas o particulares.  

No deben emplearse aguas de alta montaña ya que por su gran pureza son agresivas al 

hormigón. Tampoco se utilizarán aguas contaminadas con descargas de alcantarillado 

sanitario. La temperatura del agua debe ser superior a 5° C. 



El Supervisor de Obra debe aprobar las fuentes de agua a ser utilizadas. No se debe utilizar 

aguas de pozos profundos con elevada salinidad, como son las aguas de pozos del altiplano o 

aguas contaminadas por aguas de alcantarillado. 

2.4. PIEDRA 

La piedra deberá ser sólida y resistente, sin trazas de esquisto, sacada de la cantera por 

métodos aprobados, y sujeta a la aprobación del Supervisor de Obra. Preferiblemente, 

deberá consistir en piedra empleada anteriormente, y que haya tenido un comportamiento 

satisfactorio para el propósito especificado. Las piedras deberán estar debidamente 

protegidas en todo momento. 

Cada piedra deberá estar libre de depresiones y salientes que pudiesen debilitarla u 

ocasionar que no quede debidamente asentada, y deberá tener una forma tal que satisfaga 

los requisitos para la clase de mampostería especificada. 

Las piedras de revestimiento deberán ser canteadas a nivel, a lo largo de todas las bases y 

juntas. La clase de acabado para las superficies expuestas deberá ser la indicada en el 

contrato. Se emplearán los siguientes símbolos para representar el tipo de  superficie o 

labrado especificado: 

 Acabado fino (A.F.): en el cual las depresiones hechas con el puntero o cincel deberán 
estar a una distancia aproximada de un centímetro (1 cm), con variaciones 
superficiales que no excedan tres milímetros de la línea de escuadra. 

 Acabado mediano (A.M.): en el cual las depresiones hechas con el puntero deberán 
estar a una distancia aproximada de dos centímetros (2 cm), con variaciones 
superficiales que no excedan seis milímetros (6 mm) de la línea de escuadra.  

 Acabado grueso (A.G.): en el cual las depresiones hechas con el puntero deberán estar 
a una distancia aproximada de dos y medio centímetros (2,5 cm) a tres y medio 
centímetros (3,5 cm), con variaciones superficiales que no excedan un centímetro de 
la línea de escuadra. 

 Acabado liso (A.L.): en el cual la cara deberá presentar una superficie de aspecto liso, 
exenta de señales de herramientas, sin depresiones por debajo de la línea de 
escuadra, y sin resaltes que excedan dos centímetros (2 cm) más allá de la línea de 
escuadra. 

 Acabado rocoso (A.R.): en el cual la cara deberá tener una superficie sobresaliente, 
irregular, sin señales de herramientas, sin superficies cóncavas por debajo de la línea 
de escuadra, y con resaltes por debajo de la línea de escuadra, que cuando s ean 
medidos en centímetros no excedan la cifra que precede al símbolo empleado en el 
contrato; es decir, “4 C.B.”, significará resaltes que no excedan más de cuatro 
centímetros de la línea de escuadra. 



 Cuando se especifique “acabado rocoso”, las piedras con las mismas alturas de resalte 
deberán ser bien distribuidas. No se admitirán marcas de taladro o de cantera en las 
caras expuestas de las piedras. 

2.4.1. Piedra Para Hormigón Ciclópeo 

La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características: 

a) Ser de buena calidad, estructura homogénea, durable y de buen aspecto.  
b) Debe ser libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin 

grietas ni planos de fractura. 
c) Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas. 
d) No debe tener compuestos orgánicos. 
e) El tamaño máximo de la unidad pétrea será de 15 cm. 

2.4.2. Piedra Para Mampostería 

La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características: 

a) Ser de buena calidad, estructura homogénea, durable y de buen aspecto.  
b) Debe ser libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin 

grietas ni planos de fractura. 
c) Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas. 
d) No debe tener compuestos orgánicos. 
e) En la Mampostería Tipo B, la mínima dimensión de la unidad pétrea debe ser 

0.30 m. 
f) En la Mampostería Tipo A, las dimensiones mínimas de la unidad pétrea será 

0.20 x 0.20 x 0.20. 
g) Las piedras para la mampostería tipo A, además de cumplir con las 

características anteriores, deben ser cortadas y presentar por lo menos 4 
caras planas. 

2.4.3. Piedra bruta 

La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características: 

a) Ser de buena calidad, estructura homogénea, durable y de buen aspecto.  
b) Debe ser libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin 

grietas ni planos de fractura. 
c) Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas. 
d) No debe tener compuestos orgánicos. 
e) Las dimensiones mínimas de la unidad pétrea será de 0.25 metros. 

 
 
 
 
 
 



2.5. ACERO 

2.5.1. Generalidades 

Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. La sección 

equivalente no será inferior al 95% de la sección nominal, en diámetros menores a 25 

mm; ni al 96% en diámetros superiores. 

Se considerará como límite elástico del acero, el valor de la tensión que produce una 

deformación remanente del 0.2%. 

Se prohíbe la utilización de barras lisas trefiladas como armaduras para hormigón 

armado, excepto como componentes de mallas electro soldadas. 

2.5.2. Hierro para estructuras 

Este material a utilizarse en las estructuras, deberá satisfacer los requisitos de las 

especificaciones proporcionadas por la ASTM en sus grados intermedio y mínimo, con 

límites de fluencia mínimas de 4200 Kg./cm2 respectivamente, según las normas A615; 

"Barras corrugadas de acero para el refuerzo de hormigón, en los grados 60 y 40".  

En la prueba de doblado en frió no deben aparecer grietas; dicha prueba consiste en 

doblar las barras con diámetro 3/4" o inferior en frió a 180° sobre una barra con 

diámetro 3 ó 4 veces mayor al de la prueba, si es lisa o corrugada respectivamente.  

Para barras con diámetro mayor a 3/4" el ángulo de doblado será de 90°. 

No debe tener compuestos orgánicos. 

2.5.3. Barras corrugadas 

Las barras corrugadas son las que presentan, en el ensayo de adherencia por flexión una 

tensión media de adherencia y una tensión de rotura de adherencia que cumplen, 

simultáneamente las dos condiciones siguientes: 

 Diámetros inferiores a 8 mm: 

o Tensión media de adherencia > ó = 7 MPa 

o Tensión de rotura de adherencia > ó = 11.5 MPa 

 Diámetros de 8 a 32 mm, ambos inclusive: 

o Tensión media de adherencia > ó = 8 - 0.12 Ý MPa 

o Tensión de rotura de adherencia > ó = 13 - 0.20 Ý MPa 



 Diámetro superior a 32 mm: 

o Tensión media de adherencia > ó = 4 MPa 

o Tensión de rotura de adherencia > ó = 7 MPa 

Donde: Ý = diámetro en mm. 

No presentarán grietas después de los ensayos de doblado simple a 180° y de doblado - 

desdoblado a 90°. 

Llevarán grabadas las marcas de identificación relativas a su tipo y fábrica de 

procedencia. 

 

2.5.4. Colocación 

El CONTRATISTA deberá suministrar, doblar e instalar todo el acero de refuerzo en la 

forma indicada en los planos y atendiendo las indicaciones complementarias del 

SUPERVISOR. La superficie del refuerzo deberá estar libre de cualquier sustancia extraña, 

admitiéndose solamente una cantidad moderada de óxido. 

Los aceros de distintos tipos o características se almacenarán separadamente, a fin de 

evitar toda posibilidad de intercambio de barras. 

El trabajo incluirá la instalación de todo el alambre de amarre, grapas y soportes. Las 

barras deberán sujetarse firmemente en su posición para evitar desplazamiento durante 

el vaciado, para tal efecto se usarán cubos de hormigón o silletas y amarres, pero nunca 

deberá soldarse el refuerzo en sus intersecciones. 

Una vez aprobada la posición del refuerzo en las losas, deberán colocarse pasarelas que 

no se apoyen sobre el refuerzo para que de paso a los operarios o el equipo no altere la 

posición aprobada. 

Los dados o cubos de hormigón necesarios para fijar el refuerzo en su posición correcta 

deberán ser lo más pequeños posible y fijados de tal manera que no haya posibilidad de 

desplazamiento cuando se vierta el hormigón. 



Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una 

misma sección. 

2.5.5. Ganchos y Dobleces 

El anclaje del refuerzo de los elementos se hará de acuerdo a las dimensiones y forma 

indicadas en los planos y con los siguientes requerimientos mínimos.  

 Refuerzo longitudinal: gancho de 90° más una extensión de 24 diámetros.  

 Refuerzo lateral, gancho de 135° más una extensión de 10 diámetros. 

 Los dobleces se harán con un diámetro interior mínimo de 6 veces el diámetro 
de la varilla. 

El doblado de las barras se realizará en frío mediante equipo adecuado y velocidad 

limitada, sin golpes ni choques. Queda prohibido el corte y el doblado en caliente. 

Ninguna varilla parcialmente ahogada en el hormigón podrá doblarse en la obra, a 

menos, que lo permita el SUPERVISOR. 

En ningún caso se admitirá desdoblar varillas para conseguir la configuración deseada. 

Las barras que han sido dobladas no deberán enderezarse, ni podrán ser util izadas 

nuevamente sin antes eliminar la zona doblada. 

El radio mínimo de doblado, salvo indicación contraria en los planos será: 

Para armadura principal, estribos y separadores 

Acero fatiga de ref. 240 MPa: 3,0 diáms 1,5 diáms 

Acero fatiga de ref 420 MPa: 5,5 diáms 3,0 diáms 

Acero fatiga de ref 500 MPa: 6,0 diáms 3,5 diáms 

La tendencia a la rectificación de las barras con curvatura dispuesta en zona de tracción, 

será evitada mediante estribos adicionales convenientemente dispuestos.  

2.6. MADERA 

La madera a utilizarse será de buena calidad, completamente seca, sin rajaduras, ojos o 

picaduras que pudieran afectar su resistencia, previamente aprobada por el Supervisor de 

Obra. 

Se evitará la influencia de la excesiva humedad, la presencia de "anillos" muy anchos , bajo 

peso específico, presencia de nudos de gran tamaño, gran inclinación de fibras respecto al eje 



normal de la sección, curvatura del eje longitudinal. Las maderas deberán estar libres de 

moho, organismos celulares, etc. 

En caso de desconfianza se exigirá ensayos en los cuales deberán cumplir las siguientes 

resistencias mínimas: 

 Compresión normal a las fibras 65 kg/cm2. 

 Compresión perpendicular a las fibras 28 kg/cm2. 

 Resistencia al corte 8 kg/cm2. 

 Módulo de elasticidad 8.500 kg/cm2. 

2.6.1. Encofrados 

Se deberá contar con bench mark de control de niveles, si el proyecto así lo exige. Los 

encofrados superiores en superficies inclinadas deberán ser removidos tan pronto como 

el hormigón tenga suficiente resistencia para no escurrir.  

Durante la construcción, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o 

maquinarias que signifiquen un peligro en la estabilidad de la estructura.  

Los plazos mínimos de desencofrados serán los siguientes: 

 Encofrados laterales de vigas y muros 3 días 

 Encofrados de columnas 5 días 

 Encofrados de losas 14 días 

 Fondos de vigas dejando puntales 14 días 

 Retiro de puntales de seguridad 21 días 

Para el desencofrado de elementos estructurales importantes o de grandes luces, se 

requerirá la autorización del Supervisor. 

2.7. ADITIVOS 

El uso de aditivos, tanto en lo referente a la marca, como a la dosificación, queda a criterio del 

Contratista. 

En caso de emplearse aditivos, el Contratista deberá demostrar mediante ensayos de 

laboratorio que el aditivo no influye negativamente en las propiedades mecánicas del 

hormigón. 



El Contratista solo podrá utilizar aditivos en el caso de que sean requeridos en los planos o que 

sean expresamente aprobados por el Supervisor. El trabajo, deberá ser encomendado a 

personal calificado. Tanto la calidad como las condiciones de almacenamiento y utilización 

deberán aparecer claramente especificadas en los correspondientes envases o en los 

documentos de suministro. 

ITEM N° 1 INSTALACIÓN DE FAENAS UNIDAD: GLB 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende la construcción de instalaciones mínimas provisionales que sean necesarias para 

el buen desarrollo de las actividades de la construcción. 

Estas instalaciones estarán constituidas por una oficina de obra, galpones para depósitos, caseta para 

el cuidador, sanitarios para obreros y para el personal, cercos de protección, portón de ingreso para 

vehículos, instalación de agua, electricidad y otros servicios. 

Asimismo comprende el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias y equipo para la 

adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro cuando ya no sean necesarios.  

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA debe proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para las 

construcciones auxiliares, los mismos que deberán ser aprobados previamente por el SUPERVISOR. En 

ningún momento estos materiales serán utilizados en las obras principales.  

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN  

Antes de iniciar los trabajos de instalación de faenas, el CONTRATISTA solicitará al SUPERVISOR la 

autorización y ubicación respectiva, así como la aprobación del diseño propuesto.  

El SUPERVISOR tendrá cuidado que la superficie de las construcciones esté de acuerdo con lo 

presupuestado. 

El CONTRATISTA dispondrá de serenos en número suficiente para el cuidado del material y equipo 

que permanecerán bajo su total responsabilidad.  

En la oficina de obra, se mantendrá en forma permanente el Libro de Ordenes respectivo y un juego 

de planos para uso del CONTRATISTA y del SUPERVISOR. 

Al concluir la obra, las construcciones provisionales contempladas en este ítem, deberán retirarse, 

limpiándose completamente las áreas ocupadas. 

4. MEDICIÓN  



La instalación de faenas será medida en forma global, en concordancia con lo establecido en el 

formulario de presentación de propuestas. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 

ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  

ITEM N° 2 PROVISION Y COLOCADO LETRERO DE OBRA
 UNIDAD: GLB. 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación del letrero de identificación referente a la construcción 

de obra financiada por el CONTRATANTE, de acuerdo al diseño establecido en los planos de  detalle y 

formulario de presentación de propuestas, los que deberán ser instalados en los lugares  que sean 

definidos por el SUPERVISOR y/o representante del CONTRATANTE. 

Este letrero deberá permanecer durante todo el tiempo que duren las obras y será de e xclusiva 

responsabilidad del CONTRATISTA el resguardar, mantener y reponer en caso de deterioro y 

sustracción del mismo. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Para la fabricación del letrero se utilizará madera de construcción, pinturas al aceite de coloración 

definida por el CONTRATANTE de acuerdo al detalle de los planos.  La sujeción de las tablas a las 

columnas de madera se efectuará mediante clavos de 2 ½”.  

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN  

Se deberán cortar las tablas de madera, de acuerdo a las dimensiones señaladas en los planos de 

detalle, cuyas caras donde se pintarán las leyendas deberán ser afinadas con lijas de madera, a objeto 

de obtener superficies lisas y libres de astillas. 

Sobre las caras afinadas se colocarán las capas de pintura cuyos colores serán determinados por el 

CONTRATANTE, según lo establecido en los planos de detalle, hasta obtener una coloración 

homogénea y uniforme. Una vez secas las capas de pintura, se procederán al pintado de las leyendas, 

mediante viñetas y pintura blanca, cuyos tamaños de letras serán los especificados en los planos de 

detalle. 

Las tablas debidamente pintadas y con las leyendas correspondientes, serán fijadas mediante clavos 

de 2 ½” a columnas de madera, las mismas que luego serán empotradas en el suelo, de tal manera 

que queden perfectamente firmes y verticales. En el caso de suelos no suficientemente firmes, las 

columnas de madera serán empotradas en bloques de hormigón. 



4. MEDICIÓN  

El letrero será medido por pieza instalada, debidamente aprobada por el SUPERVISOR, de acuerdo a 

lo señalado en el formulario de presentación de propuestas.  

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 

ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR 

 

ITEM N° 3 MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN 

 UNIDAD: GLB 

1. DESCRIPCIÓN. 

Una vez recibida la Orden de Proceder y el desembolso del anticipo, el CONTRATISTA se movilizará al 

sitio de las obras para iniciar los trabajos de construcción. 

Dentro de esta movilización, está contemplado lo siguiente: Traslado de equipos y maquinaria al sitio 

de la obra. 

Movilización del personal. 

Instalación de campamento (s) para sus propias operaciones según su plan de trabajo. Instalación de 

las facilidades para el INGENIERO según los requerimientos de las Disposiciones Administrativas, 

previa consulta y aprobación de parte del INGENIERO. 

Colocación de los carteles de obra. 

Inicio del acopio de materiales según su plan de trabajo. 

2. MATERIALES. 

Los materiales que sean incorporados en los campamentos del contratista y del INGENIERO serán 

especificados y acordados previamente en forma conjunta con el INGENIERO y la Fiscalización.  

3. EQUIPO. 

La movilización será realizada con el equipo que el CONTRATISTA considere conveniente. 

4. EJECUCIÓN. 



El CONTRATISTA notificará oficialmente al INGENIERO la fecha en que está iniciando la movilización. 

Asimismo, notificará por escrito sobre los siguientes temas, adjuntando los planos y documentación 

que fuese requerida: 

Planos de campamentos, ubicación, detalles de construcción, etc., incluyendo las facilidades para el 

INGENIERO; cronograma de trabajo donde se establecerá claramente la fecha en que estas 

instalaciones estarán terminadas para su uso por el INGENIERO. 

Listado del equipo, maquinaria y vehículos que estén siendo incorporados al proyecto, incluyendo 

marca, número de chasis, modelo y otras características que permitan identificarlas. Fechas de 

culminación de tal incorporación, o descripción de las etapas de movilización de equipos según su 

plan de trabajo. 

Listado del personal que se incorporará a la obra en forma inicial. Plan de incorporación del resto del 

personal de acuerdo con el plan de trabajo del CONTRATISTA. 

Instalación de los carteles de obra, previa aprobación de los materiales, dimensiones y texto por parte 

del INGENIERO. 

5. CONTROL POR EL SUPERVISOR. 

El SUPERVISOR verificará que todas las operaciones de movilización del CONTRATISTA hayan sido 

realizadas de acuerdo con su plan de trabajo y acuerdos previos.  

6. MEDICIÓN. 

La movilización no será medida para fines de pago. 

7. FORMA DE PAGO. 

La movilización no será pagada como tal, sino que estos costos deberán estar dentro de los gastos 

generales y administrativos del CONTRATISTA. 

 

 

 

 

 

 

 



ITEM N° 4 TRAZADO Y REPLANTEO DE CAMINO 

 UNIDAD: GLB 

1. DEFINICIÓN  

Comprende el relevamiento preliminar de toda la obra que debe realizar el CONTRATISTA, a objeto de 

verificar en el terreno si la información de los planos es la adecuada y necesaria para la ejecución de 

los trabajos de ubicación de las áreas destinadas al emplazamiento de las estructuras los accesos, del 

camino, de acuerdo con los planos de construcción y formulario de presentación de propuestas, y/o 

instrucciones del SUPERVISOR. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización de éste ítem, deberán ser 

provistos por el CONTRATISTA, como ser equipo topográfico, pintura, cemento, arena, estuco, cal, 

etc., con la fiscalización del SUPERVISOR. 

Se preverá de equipos de precisión suficientes (niveles, teodolitos, distanciómetros, estaciones 

totales, etc.) como para asegurar que los trabajos estén dentro de las tolerancias, desde el punto de 

vista de su geometría, cotas y medidas en general. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN  

El trazado debe recibir aprobación escrita del SUPERVISOR, antes de proceder con los trabajos. Para la 

ejecución de este ítem el CONTRATISTA debe realizar: 

La demarcación de toda el área donde se realizará el movimiento de tierras, de manera que, 

posteriormente, no existan dificultades para medir los volúmenes de tierra movida.  

El preparado del terreno de acuerdo al nivel y rasante establecidos, procediendo a realizar el estacado 

y colocación de caballetes a una distancia no menor a 20 metros en tangentes y 10 metros en curvas 

de los bordes exteriores de las excavaciones a ejecutarse. 

Se requiere que el CONTRATISTA coloque las estacas que definen las cabeceras de talud en los 

cortes y los pies de terraplenes, siguiendo la siguiente metodología. 

 

a) Marcación en el campo con estacas a partir de las distancias determinadas en las secciones 

transversales limitadas por la conformación final de la carretera dibujada de acuerdo con el 

diseño. 

 

b) Nivelación y contranivelación de las estacas colocadas, a partir del BN (Banco de Nivel) más 

próximo, con tolerancia de cierre de 5 cm. por kilómetro de error en cada estaca. 

 



c) Verificación de las diferencias de cotas entre las extraídas de las secciones transversales y las 

niveladas conforme al ítem anterior. Si esa diferencia de cotas es igual o inferior a 10 cm., 

la localización será aceptada como correcta. 

 

d) Habiendo discrepancia de cotas mayor que 10 cm, se deberá proceder al levantamiento con 

nivel de la sección a ambos lados de la estaca marcada, en longitud compatible con la 

diferencia encontrada, sin embargo no menos a 10 m a cada lado de la estaca. 

 

e) Dibujo de la sección levantada, en la sección indicada en el ítem a), determinándose la posición 

correcta del punto de la cabecera de corte o pie de terraplén, y procediéndose a la 

corrección de la posición de la estaca de localización en el terreno. 

4. MEDICIÓN  

El replanteo de las construcciones de estructuras será medido en metros cuadrados cuando las 

unidades de medición proyectan áreas; tomando en cuenta únicamente las magnitudes netas de la 

construcción.  

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 

ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ITEM N° 5 EXCAVACION NO CLASIFICADA CON 

MAQUINARIA UNIDAD: M3 

1. DEFINICIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Este ítem se refiere a los cortes son segmentos de carretera que se muestran en las secciones 

transversales del proyecto cuya ejecución requiere la excavación del material que constituye el 

terreno natural, a lo largo del eje y de acuerdo a los alineamientos, pendientes y dimensiones del 

diseño. Se incluye también en este ítem las excavaciones a ser ejecutadas en tramos de carretera 

existente. 

2. TIPO DE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista debe proporcionar todas las herramientas, equipo y elementos necesarios, como ser 

picotas, palas, carretillas, y otras herramientas, maquinarias adecuadas para la labor de cortes y 

excavaciones. 

a) Excavación No Clasificada. 

Las excavaciones de todos los cortes o préstamos serán consideradas bajo este título, sin tener en 

cuenta la naturaleza o condición de los materiales encontrados.  

b) Excavación de Suelos Saturados y Materiales Orgánicos Blandos. 

Comprende la excavación de suelos blandos, normalmente saturados, inadecuados para constituir 

la fundación de terraplenes y cuya excavación con equipos convencionales de terraplenado es 

prácticamente imposible, siendo necesario utilizar excavadoras equipadas con “Drag -line” o 

equipo equivalente aprobados por el INGENIERO. Caso contrario será considerado como 

excavación no clasificada. En este caso, se puede incluir el entibado y el agotamiento del agua, sea 

con cunetas o por bombeo, de modo de mantener el nivel del agua debajo de la superficie de la 

capa de relleno a ser compactada. Este tipo de excavación será definida y su ejecución aprobada 

por escrito por el INGENIERO. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN  

a) La excavación de los cortes será ejecutada de acuerdo a los planos o planillas de construcción, 

que serán entregados oportunamente por el INGENIERO.  

b) La excavación de cortes será autorizada previa aprobación de los trabajos de limpieza, tala, 

destronque y desbroce.  

c) Las operaciones de excavación se ejecutarán previendo la utilización adecuada y/o el depósito 

de los materiales no utilizados, en los lugares aprobados por el INGENIERO.  



Solamente serán transportados para la construcción de terraplenes los materiales que por sus 

características sean compatibles con las Especificaciones del Diseño.  

d) Constatada la conveniencia técnica y económica de la reserva de materiales de buena calidad 

provenientes de la excavación de cortes para la construcción de capas superiores de la 

plataforma, el INGENIERO podrá ordenar por escrito el acopio de los referidos materiales para 

su oportuna utilización.  

4. MEDICIÓN  

Los trabajos de excavación de cortes medidos en conformidad a lo indicado anterior, serán 

pagados a los precios unitarios contractuales correspondientes a los ítems de pago definidos y 

presentados en los formularios de Propuesta, que fue autorizado y aprobado por el Supervisor. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución 

del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por e l Contratista y el Supervisor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ITEM N° 6 EXCAVACION CON MAQUINARIA EN ROCA 

SEMIDURA UNIDAD: M2 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la excavación de suelos conformados por material rocoso, roca suelta o 

desintegrada, así como las estratificaciones de poco espesor de preparación por fragmentación 

mecánica, de acuerdo a los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o 

instrucciones del Supervisor de Obra. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Se empleará equipo menor como ser motoperforadoras, martillo mecánico y herramientas, como 

ser picotas, palas, etc. y otras de escarificación. En vista de que la roca del talud es disgregable, 

queda prohibido el empleo de explosivos, por el  peligro de debilitamiento del macizo rocoso. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para no causar daño a terceros ni a 

la obra misma, siendo estos aspectos de su entera y exclusiva responsabilidad.  

La aprobación del método que empleará el Contratista no le liberará de la responsabilidad civil 

respecto a daños ocasionados a las construcciones existentes dentro y fuera del área de trabajo.  

El personal asignado por el Contratista para la ejecución de los trabajos deberá acreditar la 

experiencia correspondiente. El Contratista deberá estudiar la forma de aplicar el equipo más 

adecuado para este fin. La utilización de explosivos será restringida y no se permitirá su empleo en 

áreas urbanas. 

El Supervisor indicará los sectores donde se deben realizar los trabajos de excavación de acuerdo a 

los planos de construcción. Una vez replanteada el área donde se  ubicarán los estribos, se 

realizará el trabajo de excavación hasta los niveles indicados en los planos de construcción o hasta 

donde indique el Supervisor, removiendo la roca en forma manual con el empleo de equipo y 

herramientas adecuadas. 

El Supervisor definirá la longitud y ancho de talud que podrá ser excavado con objeto de permitir 

el ancho futuro del camino. Posteriormente, este trabajo de excavación en el talud del camino 

será complementado con la construcción del terraplén respectivo. 

El producto de las excavaciones se apilará en lugares apropiados para su posterior utilización en 

los rellenos o traslado a los buzones autorizados. Se tendrá especial cuidado en controlar esta 

acumulación de material trasladando a los sectores a terraplenar todo el volumen que, a juicio del 

Supervisor, pueda ser susceptible de deslizarse. 



4. MEDICIÓN 

Las excavaciones en rocas serán medidas en metros cúbicos, tomando en cuenta únicamente los 

volúmenes netos ejecutados y autorizados por el Supervisor de Obra.  

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los plano y las presentes especificaciones, medido 

según lo señalado y aprobado por el  Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la 

propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra herramientas, equipo y 

otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ITEM N° 7 CONFORMACION DE TERRAPLEN 

C/MATERIAL  UNIDAD: M3 

1. DEFINICIÓN 

Se entiende por terraplén con material de corte al trabajo ejecutado en la formación de los 

terraplenes a partir de material extraído por el proceso de corte contemplados en la Obra, la 

construcción, habilitación de cunetas y trabajos de relleno utilizando los materiales aptos, 

provenientes de los diversos ítems de excavación, o material seleccionado y se realizarán de 

acuerdo con estas especificaciones y de conformidad con los alineamientos, pendientes, perfiles 

transversales y dimensiones indicadas en los planos y/o con lo ordenado por el Supervisor. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El material para terraplenes debe resultar de un tipo de suelo adecuado y aprobado por el  

Supervisor. Los materiales para terraplenes y rellenos, no podrán contener desperdicios, 

elementos congelados, raíces, césped u otros materiales perecederos y/o de origen orgánico. 

Si para la conformación de los terraplenes se dispone de suelos de distinta calidad, el estrato 

superior de por lo menos 0,30 m deberá estar formado con material de la mejor calidad, debiendo 

ser seleccionado en base a las indicaciones de los planos y especificaciones complementarias o de 

acuerdo a lo dispuesto por el Supervisor. Se seleccionará asimismo el material para el 

recubrimiento de taludes reservándose a tal efecto los suelos vegetales. El  Contratista no está 

obligado a efectuar la selección de suelos cuando a juicio del Supervisor, no se pueda realizar  sin 

recurrir a doble movimiento de suelos. 

El suelo empleado en la construcción de los terraplenes no debe contener ramas, troncos, matas 

de hierbas o raíces u otros materiales orgánicos. 

Se admitirá en los terraplenes el empleo de rocas de tamaño no mayor de 0,60 metros en la mayor 

dimensión siempre que ésta no exceda del 50% de la altura del terraplén. No se permitirá el 

empleo de rocas en trozos mayores de 0,10 m. en su mayor dimensión, en los 0,30 m. superiores 

del terraplén. 

Todo material usado en la conformación de terraplenes debe tener un índice de compactación 

Proctor Modificado comprendido entre 95% y 98%. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

3.1. Preparación Del Terreno Natural 

Cuando el terraplén deba construirse en un camino ya existente, la superficie de éste deberá ser 

sometida a una operación de escarificación de tal manera que se logre una buena ligazón entre el 

material existente y el nuevo, excepto que de otra manera indiquen los planos. Toda la superficie 



del suelo existente sobre el cual se habrá de colocar el terraplén deberá ser arada, de manera tal 

que el suelo utilizado como material para terraplén se ligue bien con la superficie existente. En 

caso de que la superficie existente no sea alterada, todos los huecos originados por la extracción 

de troncos y otras depresiones similares, deberán rellenarse con suelo aprobado y compactarse 

antes de terraplenar.  

Cuando lo indiquen los planos o el Supervisor, la capa superior de 15 cm del suelo existente, 

deberá compactarse a la misma densidad que el suelo a colocarse para ejecutar el terraplén.  

3.2. Colocación de material 

3.2.1. Exigencia General para la Colocación del Material 

a. Barreras en los pies de los taludes. 

El contratista deberá evitar que el material de terraplenado pueda escapar más allá de las 

estacas que acoten los pies de los taludes, construyendo a tal efecto cunetas en la base de 

éstos o levantando barreras de contención, de roca, canto rodado, tierra o tablones en cada 

pie de talud, pudiendo utilizar también otro método adecuado para ello, siempre que éste 

sea aprobado por el Supervisor. 

b. Rellenado fuera de los límites acotados para terraplenes. 

Todos los agujeros provenientes de la extracción de troncos e irregularidades del terreno 

causados por el contratista en la zona comprendida entre los alineamientos demarcatorios 

del talud del camino y el límite exterior de éste, sometido a limpieza, deberán rellenarse o 

corregirse de otra manera, según lo disponga el Supervisor. 

c. Material sobrante 

Cuando sea necesario disponer de material sobrante, los terraplenes podrán ampliarse 

uniformemente y/o reducirse la pendiente de los taludes, de acuerdo con lo que ordene el 

Supervisor. 

3.2.2. Colocación del Material para Terraplenes 

El material para construir el terraplén, debe ser colocado en capas horizontales sucesivas, 

excepto en faldeos de roca sólida en los que podrá colocarse en una sola capa de suficiente 

espesor para permitir la actuación del equipo de transporte de suelo y compactación, 

debiendo procederse previamente a la nivelación de la roca, de acuerdo con las 

indicaciones dadas por el Supervisor, para asegurar una estabilidad satisfactoria al 

terraplén. Laderas no formadas por roca sólida deben ser excavadas desde el pie del talud 

hacia adentro, en una distancia suficiente para facilitar las operaciones del equipo de 

transporte y de compactación de suelo. 



El material que contenga en volumen menos del 25% de roca mayor de 15 cm en su 

diámetro mayor, debe extenderse en capas sucesivas que no excedan de un espesor de 20 

cm, medido sin compactar. 

El material que contenga más de un 25% de roca mayor de 15 cm en su mayor dimensión, 

debe colocarse en capas de suficiente espesor para contener el tamaño máximo de material 

rocoso de su contenido; pero en ningún caso tales capas podrán exceder de 60 cm antes de 

su compactación. 

A pesar de que el espesor de dichas capas se encuentra limitado en la forma 

precedentemente indicada, la colocación de trozos individuales de roca y cantos rodados, 

mayores en diámetro que 60 cm, se permitirá siempre que, en el momento de su 

colocación, no excedan de 120 cm de altura y que sean distribuidos llenando los intersticios 

que formen, con material fino para formar una masa compacta y densa.  

Cada capa, antes de colocarse la siguiente, debe ser emparejada y alisada por medio de 

motoniveladoras, topadoras u otro equipo adecuado. El equipo de transporte y distribución 

del material debe ser utilizado en todo el ancho de cada una de las capas de material 

colocado. 

La porción superior de los terraplenes y el rellenado de zonas de cortes, debe estar 

compuesta de suelo seleccionado para tal fin, extraído de préstamos, material especial para 

la sub base o seleccionado y reservado a tal fin al haberse efectuado la excavación para la 

obra básica de la calzada. No es admisible dentro de los 10 cm inferiores de la capa más baja 

de sub rasante, la presencia de material rocoso que no pasen por la criba de abertura 

cuadrada de 3 pulgadas. 

3.3. Compactación 

A menos que previsiones especiales establezcan que no haga falta el regado y compactación a 

rodillo, todos los terraplenes deberán ser compactados de acuerdo con las siguientes exigencias.  

Cada capa de material de terraplén, excepto las formadas por rocas, deberá ser hume decida u 

oreada hasta lograr en ella un contenido uniforme de humedad adecuado para una compactación 

máxima, luego de la cual se debe proceder a su compactación por medio de aplanadoras, o 

rodillos neumáticos, o rodillos de ruedas triples, o rodillos pata de cabra, según las exigencias al 

tipo de terreno que se deba compactar para terraplenar. Con sujeción a las modificaciones que al 

respecto se indican a continuación, por lo menos un rodillo deberá ser empleado en forma 

continua para cada un metro cúbico de material colocado por hora. Cuando haya diferentes 

terraplenes, de dimensiones reducidas, aislados de tal manera entre sí que un solo rodillo no 

pueda compactarlos satisfactoriamente, se deberán utilizar rodillos adicionales.  

La cantidad de rodillos arriba especificada es la mínima necesaria para obtener un resultado 

adecuado. Cuando el material colocado en los terraplenes, permita efectuar ensayos prácticos de 



densidad, el Supervisor podrá durante la ejecución de la obra, efectuar tales ensayos de acuerdo 

con las especificaciones AASHTO T-191 u otro aprobado por el Supervisor y si comprueba que la 

densidad es menor que el 95% de la densidad máxima determinada por el ensayo AASHTO T-180, 

el contratista deberá completar operaciones adicionales de compactación, necesarias para 

obtener, la densidad deseada. También podrán efectuarse otros tipos de ensayo de densidad en 

obra a los efectos de controlar esta última, una vez que se hayan determinado los valores de 

densidad correspondientes a los ensayos efectuados por el método AASHTO T-191. Es obligación 

del Contratista extraer muestras y analizarlas en laboratorio cada vez que exista cambio de 

material o el Supervisor así lo requiera, con el objeto de determinar la densidad seca máxima y la 

humedad óptima (AASHTO T-180) de cada tipo de material encontrado, entregando esta 

información al Supervisor antes de dar inicio a la conformación del terraplén.  

El Supervisor podrá autorizar la compactación con otros equipos que los especificados 

precedentemente, siempre que determine que el empleo de tales equipos producirá densidades 

no inferiores a las especificaciones más arriba. El citado permiso del Supervisor deberá otorgarse 

por escrito y deberá detallar las condiciones específicas bajo las cuales dicho equipo ha de ser 

usado.  

En la compactación de terraplenes la parte de los mismos colocada adyacente a los estribos de 

caminos, muros de alcantarillas, tubos o caños de alcantarillas, muros de sostenimiento, 

gargantas estrechas y demás lugares donde no pueda actuar eficazmente el rodillo, será 

construida en capas de espesor que no excedan los 0,2 m medidos sin compactar y cada una de 

ellas compactada con pisón de mano y pisón mecánico. Estos deberán tener una superficie de 

apisonado no mayor de 200 cm2. Si fuera necesario, el suelo será humedecido a fin de asegurar la 

compactación a la densidad especificada párrafos arriba. 

3.4. Consideraciones especiales 

Si la inclinación del talud es mayor que 3:1, las superficies originales deben ser aradas 

profundamente o cortadas en forma escalonada para proporcionar superficies de asiento 

horizontales. 

La ejecución de los últimos 0,4 m del terraplén por debajo de la sub rasante se la realizará 

mediante la distribución del material en capas horizontales de espesor no mayor que 0,20 m 

donde la compactación del material será efectuada con un Vibrocompactador de rodillo liso de 12 

tn de impacto. En todos los casos las capas serán de espesor uniforme y cubrirán el ancho total 

que les corresponda en el terraplén terminado y deberán uniformarse con niveladoras, topadoras 

y otro equipo aprobado. 

No se permitirá incorporar al terraplén suelo con un excesivo contenido de humedad, 

considerándose como tal aquel que iguale o sobrepase el límite plástico del suelo. El Supervisor 

podrá exigir que sea retirado del terraplén todo volumen de suelo con humedad excesiva, 



reemplazándolo con material que posea la humedad adecuada. Esta sustitución será por cuenta 

exclusiva del Contratista y por consiguiente el volumen sustituido no será medido ni pagado. 

No es admisible la presencia de terrones o formaciones similares, y en caso de encontrarse, éstos 

deben ser disueltos con rastras, rodillos u otros medios aprobados por el Supervisor.  

Donde la compactación especial no se halle expresamente especificada o indicada en los planos, 

cada capa de suelo suelto de 0,30 metros de espesor máximo será compactada en forma 

uniforme e intensa, distribuyendo los equipos de formación de cada capa por sobre el ancho total 

del terraplén; en dichos casos, no se permitirá el empleo de grúas con palas de tracción a cable o 

cucharas a mandíbula para la colocación del material sobre el terraplén o el uso de Decauville 

para el transporte del mismo. Dichos elementos de trabajo serán permitidos solo cuando el 

Contratista opte por el empleo de equipos de compactación en número suficiente a juicio del 

Supervisor. 

En las zonas áridas o semiáridas donde la construcción de los terraplenes se efectúe empleando, 

suelos de ripio, arenosos, limo arenosos o limosos de plasticidad inferior a 3, la compactación 

realizada en la forma especificada en el párrafo anterior será complementada mediante el pasaje 

de tractores tipo oruga o de camiones cuyo tránsito será dirigido a los efectos de obtener una 

compactación uniforme. El número de pasadas de dichos tractores o c amiones que el Supervisor 

podrá exigir por cada capa será tal que el ancho de las ruedas cubran el ancho total de las mismas 

un número de veces igual a 3. 

Cuando el total de una sección de terraplén se halle formado por rocas, éstas se distribuirán 

uniformemente en capas que no excedan de 0,60 metros de espesor. Los vacíos que dejan entre 

si las rocas de mayor tamaño serán rellenados con rocas más pequeñas y suelo, de manera de 

formar un conjunto denso.  

Con el objeto de asegurar una fuerte trabazón entre las rocas y obtener una mayor densidad y 

estabilidad en el terraplén terminado se formará sobre cada capa de rocas una superficie lisa de 

suelo y rocas pequeñas sobre la cual se hará actuar rodillos lisos o en su defecto, los equipos 

usados en la construcción. 

Si el terraplén atraviesa bañados o zonas cubiertas de agua, el material se colocará en una sola 

capa hasta la elevación mínima a la cual pueda hacerse trabajar el equipo. Por encima de la cual 

se continuará la conformación del terraplén por capas de espesor especificado en cada caso.  

El Contratista debe construir los terraplenes hasta una cota superior a la indicada en los planos en 

la cantidad suficiente para compensar asentamientos y de modo de obtener la rasante definitiva 

a la cota proyectada, la misma que debe encontrarse dentro de la tolerancia de (+ -) 2.0 cm. 

Una vez terminada la construcción del terraplén, calzada, taludes, cunetas y préstamos, deberán 

ser conformados y perfilados de acuerdo con la sección transversal indicada en los planos. 



Todas las superficies deben conservarse en correctas condiciones de lisura y uniformidad hasta el 

momento de la recepción provisoria de las obras. 

3.5. Tolerancia en las cotas 

Los terraplenes y la calzada en los desmontes deben ser construidos hasta las cotas indicadas en 

los planos o las ordenadas por el Supervisor, admitiéndose como tolerancia una diferencia en 

exceso o defecto con respecto a las cotas mencionadas de hasta de (±) 2,0 cm 

4. MEDICIÓN 

La conformación de terraplén con material serán medidas en metros cúbicos, tomando en cuenta 

únicamente los volúmenes netos ejecutados y autorizados por el Supervisor de Obra.  

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los plano y las presentes especificaciones, medido  

según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la 

propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra herramientas, equipo y 

otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ITEM N° 8 HORMIGON CICLOPEO PARA CUNETAS 

 UNIDAD: 

M3 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la construcción de las cunetas, cimentación continua para muros y tabiques 

de ladrillo de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO  

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 

ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.  

Piedra Las características de éste agregado deberán cumplir con lo especificado en la sección 

"Materiales de construcción". 

Cemento Este material deberá cumplir con las especificaciones correspondientes a la sección 

"Materiales de construcción". 

Arena Este material deberá cumplir con las especificaciones dadas en la sección "Materiales de 

construcción". 

Grava Este material deberá cumplir con las especificaciones dadas en la sección "Materiales de 

construcción". 

Agua El agua que se emplee debe regirse a lo especificado en la sección "Materiales de 

construcción". 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

No se colocará ningún material sin que previamente se hayan inspeccionado las zanjas destinadas 

a recibirla para cerciorarse de que el fondo está bien nivelado y compactado.  

Primeramente se emparejará el fondo de la excavación con una capa de mortero pobre de 

cemento y arena en proporción 1:6 en un espesor de 2 cm. sobre la que se colocará la primera 

hilada de piedras. 

Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra y 

deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de  

mortero, las mismas que se colocarán por capas, y siguiendo el mismo procedimiento indicado  

antes para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal. 

Se deberá tener cuidado que el mortero penetre en forma completa en los espacios entre piedra y 

piedra, valiéndose para ello de golpes con varillas de fierro.  



El mortero será mezclado en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se  rechazará todo 

mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado. 

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de  

masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes. 

El Contratista deberá prever la disposición de piedras para la trabazón con el sobrecimiento  

separadas a 50 cm. como máximo. Las dimensiones de los cimientos deberán ajustarse 

estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos 

4. MEDICIÓN 

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será medida en metros cúbicos.  

5. FORMA DE PAGO 

La cantidad de trabajo realizado con materiales aprobados, de acuerdo a estas especificaciones y 

medido según se indica en el acápite anterior, será pagado a precio unitario de la propuesta 

aceptada. Dicho precio será compensación total por todos los materiales, mano de Obra, 

herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de 

los trabajos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ITEM N° 7 REPLANTEO DE ESTRUCTURAS Y 

EDIFICACIONES UNIDAD: M2 

1. DEFINICIÓN  

Comprende el relevamiento preliminar de toda la obra que debe realizar el CONTRATISTA, a objeto de 

verificar en el terreno si la información de los planos es la adecuada y necesaria para la ejecución de 

los trabajos de ubicación de las áreas destinadas al emplazamiento de las estructuras como los 

tanques de almacenamiento, obras de toma, de acuerdo con los planos de construcción y formulario 

de presentación de propuestas, y/o instrucciones del SUPERVISOR. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización de éste ítem, deberán ser 

provistos por el CONTRATISTA, como ser equipo topográfico, pintura, cemento, arena, estuco, cal, 

etc., con la fiscalización del SUPERVISOR. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN  

El trazado debe recibir aprobación escrita del SUPERVISOR, antes de proceder con los trabajos. Para la 

ejecución de este ítem el CONTRATISTA debe realizar: 

La demarcación de toda el área donde se realizará el movimiento de tierras, de manera que, 

posteriormente, no existan dificultades para medir los volúmenes de tierra movida.  

El preparado del terreno de acuerdo al nivel y rasante establecidos, procediendo a realizar el estacado 

y colocación de caballetes a una distancia no menor a 1.50 metros de los bordes exteriores de las 

excavaciones a ejecutarse. 

La definición de los ejes de las zapatas y los anchos de las cimentaciones corridas con alambre o lienza 

firmemente tensa y fijada a clavos colocados en los caballetes de madera, sólidamente anclados en el 

terreno. Las lienzas serán dispuestas con escuadra y nivel, a objeto de obtener un perfecto 

paralelismo entre las mismas. Los anchos de cimentación y/o el perímetro de las fundaciones aisladas 

se marcarán con yeso o cal. El CONTRATISTA será el único responsable del cuidado y reposición de las 

estacas y marcas requeridas para la medición de los volúmenes de obra ejecutada.  

4. MEDICIÓN  

El replanteo de las construcciones de estructuras será medido en metros cuadrados cuando las 

unidades de medición proyectan áreas; tomando en cuenta únicamente las magnitudes netas de la 

construcción.  

 

 



5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 

ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ITEM N° 8 EXCAVACION 0-2 M SUELO SEMIDURO

 UNIDAD: 
M3 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación manual para la ubicación de las diferentes 

estructuras diseñadas, como ser obra de toma, muros, tanques y obras de arte, hasta los niveles 

establecidos en los planos y/o instrucciones del SUPERVISOR.  

Asimismo comprende las excavaciones para la construcción de diferentes obras, 

estructuras, construcción de cámaras de inspección, cámaras de distribución y otros, 
cuando éstas no estuvieran especificadas dentro de los ítems correspondientes. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO  

El CONTRATISTA deberá proporcionar todas las herramientas y equipo necesario para la ejecución 

de este ítem como ser palas, picotas, barretas, carretillas, volquetas, pala cargadora y otros, previa 

aprobación del SUPERVISOR.  

3. MÉTODO CONSTRUCTIVO  

Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el SUPERVISOR, se dará inicio a las excavaciones 

del terreno en los lugares demarcados.  

El material excavado que vaya a ser utilizado posteriormente para rellenar excavaciones, se apilará 

convenientemente a los lados de las mismas, a una distancia prudencial que no cause presiones 

sobre sus paredes, ni perjudique el desarrollo de los trabajos. Los materiales sobrantes de la 

excavación serán trasladados y acumulados en los lugares indicados por el SUPERVISOR.  

A medida que progrese la excavación, se tendrá especial cuidado del comportamiento de las 

paredes, a fin de evitar deslizamientos. Si esto sucediese no se podrá fundar sin antes limpiar 

completamente el material que pudiera llegar al fondo de la excavación.  

El fondo de las excavaciones será horizontal y en los sectores donde el terreno destinado a fundar 

sea inclinado, se dispondrá de escalones de base horizontal.  

Se tendrá especial cuidado de no remover el fondo de las excavaciones que servirán de base a la 

cimentación de canales, obras de toma u obras de arte y una vez concluida la excavación, se 

limpiará de toda tierra suelta.  

En caso de excavarse por debajo del límite inferior especificado en los planos de construcción o 

indicados por el SUPERVISOR, el CONTRATISTA rellenará el exceso, compactándolo como mínimo 

hasta su densidad original, por su cuenta y costo.  



4. MEDICIÓN  

Las excavaciones serán medidas en metros cúbicos, tomando en cuenta únicamente el volumen 

neto del trabajo ejecutado. Para el cómputo de los volúmenes se tomarán las dimensiones y 

profundidades indicadas en los planos y/o instrucciones del SUPERVISOR.  

Correrá por cuenta del CONTRATISTA cualquier volumen adicional que hubiera excavado para 

facilitar su trabajo o por cualquier otra causa no justificada y no aprobada debidamente por el 

SUPERVISOR.  

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, será pagado al precio 

unitario de la propuesta aceptada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ITEM N° 9 HORMIGON CICLOPEO CON 50% PIEDRA 

DESPLAZADORA  UNIDAD: 

M3 

6. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la construcción de la cimentación continua para muros y tabiques de  ladrillo 

de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra. 

7. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO  

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 

ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.  

Piedra Las características de éste agregado deberán cumplir con lo especificado en la sección 

"Materiales de construcción". 

Cemento Este material deberá cumplir con las especificaciones correspondientes a la sección 

"Materiales de construcción". 

Arena Este material deberá cumplir con las especificaciones dadas en la sección "Materiales de 

construcción". 

Grava Este material deberá cumplir con las especificaciones dadas en la sección "Materiales de 

construcción". 

Agua El agua que se emplee debe regirse a lo especificado en la sección "Materiales de 

construcción". 

8. FORMA DE EJECUCIÓN 

No se colocará ningún cimiento sin que previamente se hayan inspeccionado las zanjas destinadas 

a recibirla para cerciorarse de que el fondo está bien nivelado y compactado.  

Primeramente se emparejará el fondo de la excavación con una capa de mortero pobre de 

cemento y arena en proporción 1:6 en un espesor de 2 cm. sobre la que se colocará la primera 

hilada de piedras. 

Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra y 

deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de  

mortero, las mismas que se colocarán por capas, y siguiendo el mismo procedimiento indicado  

antes para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal. 

Se deberá tener cuidado que el mortero penetre en forma completa en los espacios entre piedra y 

piedra, valiéndose para ello de golpes con varillas de fierro.  



El mortero será mezclado en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se rechazará todo 

mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado. 

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de  

masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes. 

El Contratista deberá prever la disposición de piedras para la trabazón con el sobrecimiento 

separadas a 50 cm. como máximo. Las dimensiones de los cimientos deberán ajustarse 

estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos 

9. MEDICIÓN 

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será medida en metros cúbicos. 

10. FORMA DE PAGO 

La cantidad de trabajo realizado con materiales aprobados, de acuerdo a estas especificaciones y 

medido según se indica en el acápite anterior, será pagado a precio unitario de la propue sta 

aceptada. Dicho precio será compensación total por todos los materiales, mano de Obra, 

herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de 

los trabajos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ITEM N° 10 PROV. Y COLOC. CHAPA METALICA 

(ALCANTARILLAS) D=1 M UNIDAD: 

ML 

1. DESCRIPCIÓN 

Este trabajo se refiere a caños corrugados de chapas metálicas galvanizadas de los tipos y tamaños 

indicados en los planos, provistos e instalados en los lugares determinados por dichos planos o 

fijados por el SUPERVISOR, de acuerdo con las presentes especificaciones y planos de diseño de 

conformidad con los alineamientos y cotas indicados. 

Este trabajo incluye también la provisión y construcción de todas las juntas y conexiones con otros 

caños, resumideros y muros terminales que puedan ser necesarios para completar la obra de arte 

de acuerdo con los planos de diseño y detalles. 

Donde se requiera, se incluirán a este trabajo extensiones de alcantarillas tubulares de metal 

corrugado. 

2. MATERIALES 

Los caños corrugados metálicos serán de los tipos, dimensiones y espesores indicados en el pliego 

de licitación excepto que cuando no figuren en el mismo espeso, se podrá proveer cualquier 

espesor, según el diámetro del caño, de acuerdo con lo que al respecto indica la especificación 

AASHTO M-36. Cuando los planos de diseño y detalles o especificaciones especiales fijen el 

suministro de caños elípticos aproximada, con el diámetro vertical mayor en un 5% y el horizontal 

menor en un 5% que el diámetro nominal especificado. Especificaciones que no indiquen caños 

elípticos, el CONTRATISTA por su cuenta, podrá emplearlos en lugar de caños redondos en los 

lugares que prefiera. 

 

a) Caño metálico corrugado, galvanizado. -Este tipo de caño llenará las exigencias de las 
especificaciones AASHTO M-36. (TUBERÍA CORRUGADA ONDA TV – 68) 

 

b) Caño metálico corrugado, pintado con bitumen.- Los caños metálicos cubiertos con una 
capa bituminosa serán del tipo corrugado y galvanizado, de acuerdo con las exigencias de 
la especificación AASHTO M-36, o a la opción del CONTRATISTA, diferir con los requisitos 
M-36 en que la tubería sea de tipo encajable en lugar de remachado. La tubería encajable 
no tendrá protuberancias objecionables que afecten adversamente la compactación del 
relleno en los lados de la tubería.  

 

La tubería estará uniformemente pintada en su interior y exterior con un cemento asfáltico cuya 

capa tendrá un espesor mínimo de 0.05 metros y sujeta a las siguientes exigencias:  



Asfalto. 

El asfalto para cubrir los caños tendrá las siguientes propiedades: 

LIMITES PORCENTAJE METODO DE ENSAYO 

Bitumen soluble en tetracloruro de carbono, no menos de 

99,5 
ASHTO T-45 

Perdida en el calentamiento a 16° F, no mayor de 1 AASHTO T-47 

Penetración de los residuos después calentamiento, 

comparada con la penetración de una muestra del mismo 

material antes de su ensayo de pérdidas por el 

calentamiento, no menor de 95 

AASHTO T-49 

 

Muestras. 

 

Todos los ensayos con la pintura bituminosa se harán con muestras tomadas del caño entregado o 

listo para ser entregado a la obra.  

 

Una muestra de 5 onzas de dicho recubrimiento bituminoso se obtendrá recogiendo raspaduras 

de la misma parte interna superior de una o más secciones de caño. (Se tendrá cuidado al tomar 

dichas muestras de evitar una contaminación debido a arenas o saponita que pueden haber sido 

aplicadas después de la inversión del caño en la pintura).  

 

Ensayo al choque 

 

La capa final del caño así pintado, para resistir un manipuleo en tiempo frío se puede determinar 

cuando pase con éxito el siguiente ensayo de choque: 

 

 

 



Aparato de Ensayo. 

 

El aparato de ensayo de choque comprenderá especialmente de un yunque metálico rígido o placa 

de base, de un espesor no inferior a media pulgada, apoyado sobre una fundación sólida y un 

martillo de 2000 gramos de peso dispuesto para caer libremente por medio de guías adecuadas, 

contra un émbolo de mil gramos de peso, que se mueve libremente en una muesca vertical. El 

extremo inferior del émbolo tendrá forma hemisférica, con un radio de media pulgada. El martillo 

será sujetado a su mecanismo por medio de un dispositivo disparador a una distancia de 5.1/8 de 

pulgada encima del émbolo. 

 

Se harán moldes ranura dos de latón, para preparar las probetas amalgamando su superficie para 

evitar que se peguen y los moldes serán unidos por aros de deslizamiento colocados a presión 

sobre las superficies externas ligeramente cónicas. 

 

Procedimiento. 

 

Se preparan cuatro probetas de ensayo, en forma de discos de 3/8 de pulgada de espesor y de 

1.3/4 de pulgada de diámetro. 

 

Unas cuatro onzas de la muestra del material serán calentadas sobre una llama baja que se 

vuelven fluidas, después de lo cual se las colocará en un molde o Se tendrá cuidado para fundir la 

muestra a la temperatura más baja posible. La muestra será revuelta intensamente hasta que 

resulte homogénea y carezca de burbujas de aire cuando tenga que ser vertida en los moldes. El 

material se verterá en un cilindro de un diámetro de 1.3/4 de pulgada y de una longitud tal que las 

4 probetas de ensayo se puedan cortar del mismo cilindro mediante el uso de unas tenazas.  

 

Dos de las muestras empleadas en el ensayo de choques podrán emplearse en el ensayo de 

fluidez, con posterioridad. 

 

Las cuatro probetas deberán enfriarse en una salmuera de hielo y sal, a una temperatura de 30° F, 

durante un período de por lo menos una hora sobre el yunque del aparato de ensayo, centrándola 

debajo del émbolo. 



 

Después el martillo será disparado desde una altura de 5.1/8 de pulgada. No deberán transcurrir 

más de ocho segundos entre el momento en que cada probeta sea retirada de la salmuera y el 

momento en que el martillo aplique el golpe al émbolo. 

 

Cuando se trate de un material aceptable no más de una entre las cuatro probetas, deberá acusar 

fisuramiento. Cuando resulte difícil determinar en forma visual, cuando una probeta se haya 

agrietado, podrá ser retirada del aparato de ensayo y doblada ligeramente.  

 

Ensayo de fluidez. 

 

La habilidad del recubrimiento asfáltico del caño para mantenerse en su lugar y no escurrirse o 

desprenderse durante las temperaturas del verano se indica al pasar con éxito el siguiente ensayo 

de fluidez: 

 

Aparato. 

 

El aparato para el ensayo de fluidez consistirá en una placa de latón corrugado, de 0.3 pulgadas de 

espesor, 8 pulgadas de largo, y 4 pulgadas de ancho, con corrugaciones que corran a lo largo de la 

placa y un soporte metálico para sujetar esta última a un ángulo de 45 grados con la horizontal. 

Las corrugaciones tendrán una dimensión de cresta a cresta de 5/8 de pulgada y una profundidad 

de 3.1/6 de pulgada. Se trazará una línea distante 6 pulgadas del borde inferior.  

 

Se emplearán moldes ranurados similares a los especificados arriba para el ensayo de choque.  

 

Procedimiento. 

 

Dos probetas de ensayo de forma cilíndrica, cada una de 3/8 de pulgada de diámetro y 3/4 de 

pulgada de largo, se obtendrá vertiendo el bitumen fundido en exceso para el ensayo de choque, a 

los moldes amalgamados de latón. Cada probeta deberá colocarse en una corrugación de la placa 



corrugado, inclinada a 45 grados de modo que el extremo inferior de cada probeta se apoyará 

exactamente a lo largo de la línea trazada a 6 pulgadas del borde inferior de la corredera.  

 

El aparato de ensayo con las probetas en su lugar, se colocará después en un horno mantenido a 

150°F (más o menos 2 grados). Después de 4 horas será retirado dejándolo enfriar a temperatura 

de ambiente. La distancia desde el fondo de la placa corrugado al borde inferior de cada probeta 

de ensayo, restado de 6 pulgadas, determina la cantidad de desprendimiento o  flujo. Para ser 

aceptable la fluidez no deberá exceder de 1/4 de pulgada para cada una de las dos probetas.  

 

Ensayo de impermeabilidad.- 

 

La impermeabilidad del recubrimiento asfáltico se determinará colocando 25 a50 milímetros de 

una solución de ácido sulfúrico al 25%, una solución de hidróxido de sodio al 25% y una solución 

de hidróxido de sodio al 25% y una solución saturada de sal, en tres corrugaciones adyacentes del 

caño pintado o en tres corrugaciones de una sección de tres o cuatro pulgadas, cortada del caño. 

Las tres soluciones deberán permanecer en las corrugaciones por un período de 48 horas, durante 

cuyo tiempo no deberá haberse producido un aflojamiento o separación de la pintura sobre el 

metal galvanizado. 

 

Caños metálicos, corrugados invertidos, pavimentados con bitumen.- 

 

Este tipo de caño pavimentado con bitumen llenara las exigencias establecidas precedentemente 

en (b), siendo pavimentado con cemento asfáltico, sobre el fondo en un cuarto de su 

circunferencia. Todas sus acanaladuras serán l lenadas, y el material de pavimentación se 

extenderá a 1/8" sobre la cresta de las corrugaciones. 

 

Caños metálicos corrugados unidos con amianto.- 

 

Estos caños de fabricación con chapas de amianto y el metal básico que los componga deberán 

llenar las exigencias de la especificación AASHTO M-36. Ambos lados de las chapas metálicas se 

cubrirán con una chapa de fibra de amianto aplicadas a presión en el medio ligante de zinc 

fundido. Inmediatamente después de que la ligazón metálica se haya solidificado, las f ibras de 

amianto se impregnarán con un saturador bituminoso. Las chapas terminadas serán de una 



calidad comercial de primera clase, carentes de ampollas y puntos no pintados. Las Chapas se 

fijaran a las secciones de alcantarilla, de acuerdo con el método AASHTO M-36 y se les aplicará un 

revestimiento bituminoso, de acuerdo con las exigencias establecidas en (b) mas arriba.  

 

Caños corrugados, invertidos, pavimentados y ligados con amianto.-  

Este tipo de caño deberá llenar las exigencias establecidas preferentemente en (d), serán 

pavimentados con cemento asfáltico sobre su fondo y una cuarta parte de circunferencia. Todas 

sus acanaladuras se llenarán de material de pavimentación y se extenderá 1/8" por sobre las 

crestas de las corrugaciones. 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Colocación de dos caños.- Los caños se colocarán con las secciones separadas, firmemente unidas 

entre sí, y con las solapas externas de las juntas de circunferencia apuntando corriente arriba y las 

solapas longitudinales ubicadas a los costados del caño. 

Se prepararan medios adecuados para bajar los caños cuando estos deban colocarse en una 

trinchera. El caño se colocara cuidadosamente en el alineamiento y a las cotas correctas. Todo 

caño mal alineado, indebidamente aceptado después de su colocación, o bañado, será extraído y 

recolocado o reemplazado, sin derecho a compensación alguna. 

Los caños pavimentados se colocarán con la superficie del pavimento en la línea de escurrimiento 

de la alcantarilla. 

Todos los caños serán transportados y manipulados de modo que se evite su abollamiento, 

escamado o roturado de sus recubrimientos protectores. 

Todos los puntos del caño donde dichos recubrimientos hayan sido dañados o destruidos, serán 

cubiertos con dos manos de pintura asfáltica caliente, o reparado e n alguna otra forma 

satisfactoria. En ningún caso podrán los caños arrastrarse sobre el suelo.  

Los caños elípticos deberán colocarse con su eje mayor dentro de 5 grados de la vertical.  

Apuntalamiento de caños.- Cuando los planos indiquen un apuntalamiento de los caños redondos, 

su diámetro vertical será aumentado en un 5%, por medio de criques adecuados, aplicados 

después de haberse colocado todo el largo del caño en la alcantarilla, en el lecho preparado y 

antes de rellenar. El 5% de aumento será uniforme en todo el largo de la alcantarilla excepto que, 

cuando los planos verifique, podrá reducirse gradualmente debajo de los taludes laterales del 

terraplén, hasta llegar a cero en los extremos de la alcantarilla. El caño se mantendrá en esta 

forma al medio de repisas y puntales, o por tensores horizontales, de acuerdo con los detalles 

indicados en los planos. En los caños invertidos, pavimentados, sólo deberán usarse tensores 

horizontales.  



Cuando los planos establezcan un apuntalamiento de caño elíptico, formados en fábrica, no se 

exigirá un aumento del diámetro vertical, sino que los caños serán apuntalados o estirados de 

acuerdo con los detalles indicados con los planos. En los caños invertidos, pavimentados, 

solamente se usarán tensores horizontales. 

Los tensores y puntales se dejarán en un lugar hasta que el terraplén haya sido terminado y 

compactado, a menos que el SUPERVISOR establezca otra cosa. 

4. MEDICIÓN 

Las cantidades a pagar por este concepto se medirán en número de metros lineales del caño de 

distintos tamaños y espesores, medidos durante su instalación, terminados y aceptados.  

La medición será el promedio de los largos medidos en la parte superior y el fondo del caño, sobre 

su eje. 

5. FORMA DE PAGO 

Las cantidades medidas en la forma precedentemente indicada, se pagarán a los precios de la 

propuesta aceptada. Dichos precios y pagos serán compensación total en concepto de suministro, 

transporte e instalación de la tubería, mano de obra, herramientas, equipo e incidentales, 

necesarios para terminar y aceptar a la estructura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ITEM N° 11 RELLENO CON TIERRA CERNIDA UNIDAD: 

M3 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con soladura, que servirá de cama 

o asiento para la construcción de diferentes estructuras o para otros fines, de acuerdo a la altura y 

sectores singularizados en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o 

instrucciones del Supervisor de Obra. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

La piedra deberá cumplir con los requisitos de calidad exigidos o instruidos por el Supervisor de 

Obra.  

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los 

hormigones. 

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 120 kilogramos por 

metro cúbico de hormigón. 

El agua deberá ser razonablemente limpia, y libre de aceites, sales, ácidos o cualquier otra 

sustancia perjudicial. No se permitirá el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas 

lagunas o aquéllas que provengan de pantanos o desagües. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

En fundaciones de estructuras de hormigón armado, en principio se deberá nivelar el terreno, 

compactar luego vaciar una capa de 5 cm. de espesor de hormigón pobre.  

Se procederá a un empedrado en todo el área de la estructura como cama para las fundaciones. El 

hormigón se deberá compactar (chuceado) con barretas o varillas de fierro.  

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de 

madera, dejando una superficie lisa y uniforme. 

4. MÉTODO DE MEDICIÓN 

La medición se realizará por metro cúbico realmente ejecutado, previa aprobación de la 

Supervisión. 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado  y 

aprobado por el Supervisor de Obra será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 



ITEM N° 12 RELLENO Y COMPACTADO DE TIERRA 

COMUN C/COMPACTADOR MECANICO UNIDAD: M2 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos de relleno y compactado que deberán realizarse después 

de haber sido concluidos las obras de estructuras, ya sean fundaciones aisladas o corridas, muros 

de contención y otros, según se especifique en los planos, formulario de presentación de 

propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

2. MATERIALES Y EQUIPO 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 

ejecución de los trabajos, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. El 

material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  

libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la 

excavación o el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o 

de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra.  

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como 

tales, aquéllos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo. Igualmente se prohíbe el 

empleo de suelos con piedras mayores a 10 cm. de diámetro. 

Para efectuar el relleno, el Contratista deberá disponer en obra del número suficiente de pisones 

manuales de peso adecuado y apisonadores a explosión mecánica 

Se emplearán herramientas menores como palas, para extender el material de relleno y plancha 

vibradora para realizar la compactación. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Una vez concluidos los trabajos y solo después de transcurridas 48 horas del vaciado se 

comunicará al Supervisor de Obra, a objeto de que autorice en forma escrita el relleno 

correspondiente. 

El material de relleno ya sea el procedente de la excavación o de préstamo estará especificado en 

los planos o formulario de presentación de propuestas.  

La compactación efectuada deberá alcanzar una densidad relativa no menor al 90% del ensayo 

Proctor Modificado. Los ensayos de densidad en sitio deberán se efectuados en cada tramo a 

diferentes profundidades. 

El material de relleno deberá colocarse en capas no mayores a 30 cm., con un contenido óptimo 

de humedad, procediéndose al compactado manual o mecánico, según se especifique.  



A requerimiento del Supervisor de Obra, se efectuarán pruebas de densidad en sitio, corriendo por 

cuenta del Contratista los gastos que demanden estas pruebas. Asimismo, en caso de no satisfacer 

el grado de compactación requerido, el Contratista deberá repetir el trabajo por su cuenta y 

riesgo. 

El grado de compactación para vías con tráfico vehicular deberá ser del orden del 95% de l Proctor 

modificado. 

El Supervisor de Obra exigirá la ejecución de pruebas de densidad en sitio a diferentes niveles del 

relleno. 

Las pruebas de compactación serán llevadas a cabo por el Contratista o podrá solicitar la 

realización de este trabajo a un laboratorio especializado, quedando a su cargo el costo de las 

mismas. En caso de no haber alcanzado el porcentaje requerido, se deberá exigir el grado de 

compactación indicado. 

4. MÉTODO DE MEDICIÓN 

El relleno y compactado será medido en metros cúbicos compactados en su posición final de 

secciones autorizadas y reconocidas por el Supervisor de Obra. 

En la medición se deberá descontar los volúmenes de las estructuras y otros.  

La medición se efectuará sobre la geometría del espacio rellenado. 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y 

aprobado por el Supervisor de Obra será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

 

 

 

 

 

 

 

 



ITEM N° 13 EXCAVACION 0-2 M SUELO DURO UNIDAD: 

M3 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación manual para la ubicación de las diferentes 

estructuras diseñadas, como ser obra de toma, muros, tanques y obras de arte, hasta los niveles 

establecidos en los planos y/o instrucciones del SUPERVISOR.  

Asimismo comprende las excavaciones para la construcción de diferentes obras, 

estructuras, construcción de cámaras de inspección, cámaras de distribución y otros, 
cuando éstas no estuvieran especificadas dentro de los ítems correspondientes. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO  

El CONTRATISTA deberá proporcionar todas las herramientas y equipo necesario para la ejecución 

de este ítem como ser palas, picotas, barretas, carretillas, volquetas, pala cargadora y otros, previa 

aprobación del SUPERVISOR.  

3. MÉTODO CONSTRUCTIVO  

Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el SUPERVISOR, se dará inicio a las excavaciones 

del terreno en los lugares demarcados.  

El material excavado que vaya a ser utilizado posteriormente para rellenar excavaciones, se apilará 

convenientemente a los lados de las mismas, a una distancia prudencial que no cause presiones 

sobre sus paredes, ni perjudique el desarrollo de los trabajos. Los materiales sobrantes de la 

excavación serán trasladados y acumulados en los lugares indicados por el SUPERVISOR.  

A medida que progrese la excavación, se tendrá especial cuidado del comportamiento de las 

paredes, a fin de evitar deslizamientos. Si esto sucediese no se podrá fundar sin antes limpiar 

completamente el material que pudiera llegar al fondo de la excavación.  

El fondo de las excavaciones será horizontal y en los sectores donde el terreno destinado a fundar 

sea inclinado, se dispondrá de escalones de base horizontal.  

Se tendrá especial cuidado de no remover el fondo de las excavaciones que servirán de base a la 

cimentación de canales, obras de toma u obras de arte y una vez concluida la excavación, se 

limpiará de toda tierra suelta.  

En caso de excavarse por debajo del límite inferior especificado en los planos de construcción  o 

indicados por el SUPERVISOR, el CONTRATISTA rellenará el exceso, compactándolo como mínimo 

hasta su densidad original, por su cuenta y costo.  

 



4. MEDICIÓN  

Las excavaciones serán medidas en metros cúbicos, tomando en cuenta únicamente el volumen 

neto del trabajo ejecutado. Para el cómputo de los volúmenes se tomarán las dimensiones y 

profundidades indicadas en los planos y/o instrucciones del SUPERVISOR.  

Correrá por cuenta del CONTRATISTA cualquier volumen adicional que hubiera excavado para 

facilitar su trabajo o por cualquier otra causa no justificada y no aprobada debidamente por el 

SUPERVISOR.  

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, será pagado al precio 

unitario de la propuesta aceptada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ITEM N° 14 EMPEDRADO UNIDAD: 

ML 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la ejecución del empedrado en badenes. 

2. MATERIALES 

El Ejecutor proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la correcta 

realización de esta actividad. 

La piedra a utilizarse deberá cumplir con lo señalado en las especificaciones técnicas de "Materiales 

de Construcción", tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 

La piedra que se empleará en los trabajos de empedrado será del tipo piedra manzana, siendo la  

máxima dimensión permitida de 20 cm. y la mínima 12 cm. 

3. PROCESO CONSTRUCTIVO 

Sobre el terreno debidamente compactado se ejecutará un empedrado de piedra manzana 

considerando el nivel de piso terminado de acuerdo a lo señalado en planos, colocado con el  empleo 

de combo. En primera instancia se deberá ejecutar maestras perimetrales y a media luz de  cada 

ambiente como referencias. 

Posteriormente al empedrado así ejecutado y perfectamente limpio de tierra y otras impurezas, se 

vaciará una capa de 5 cm. de hormigón con una dosificación 1:2:4 considerada sobre el nivel del 

empedrado, luego se recubrirá con una segunda capa de 1 cm. con mortero de cemento con una 

dosificación 1:3. 

4. MEDICIÓN 

La cuantificación métrica del empedrado será medido por metro cuadrado, en conformidad al 

precio unitario del ítem. 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y 

aprobado por el Supervisor de Obra será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

 

 

 



ITEM N° 15 HORMIGÓN CICLÓPEO CON 50% DE PIEDRA 

DESPLAZADORA UNIDAD: 

M3 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la construcción de la cimentación continua para muros y tabiques de  ladrillo 

de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.  

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO  

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 

ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.  

Piedra Las características de éste agregado deberán cumplir con lo especificado en la sección 

"Materiales de construcción". 

Cemento Este material deberá cumplir con las especificaciones correspondientes a la sección 

"Materiales de construcción". 

Arena Este material deberá cumplir con las especificaciones dadas en la sección "Materiales de 

construcción". 

Grava Este material deberá cumplir con las especificaciones dadas en la sección "Materiales de 

construcción". 

Agua El agua que se emplee debe regirse a lo especificado en la sección "Materiales de 

construcción". 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

No se colocará ningún cimiento sin que previamente se hayan inspeccionado las zanjas destinadas 

a recibirla para cerciorarse de que el fondo está bien nivelado y compactado.  

Primeramente se emparejará el fondo de la excavación con una capa de mortero pobre de 

cemento y arena en proporción 1:6 en un espesor de 2 cm. sobre l a que se colocará la primera 

hilada de piedras. 

Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra y 

deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de  

mortero, las mismas que se colocarán por capas, y siguiendo el mismo procedimiento indicado 

antes para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal. 

Se deberá tener cuidado que el mortero penetre en forma completa en los espacios entre piedra y 

piedra, valiéndose para ello de golpes con varillas de fierro. 



El mortero será mezclado en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se rechazará todo 

mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado. 

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de 

masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes. 

El Contratista deberá prever la disposición de piedras para la trabazón con el sobrecimiento  

separadas a 50 cm. como máximo. Las dimensiones de los cimientos deberán ajustarse 

estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos 

4. MEDICIÓN 

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será medida en metros cúbicos.  

5. FORMA DE PAGO 

La cantidad de trabajo realizado con materiales aprobados, de acuerdo a estas especificaciones y 

medido según se indica en el acápite anterior, será pagado a precio unitario de la propuesta 

aceptada. Dicho precio será compensación total por todos los materiales, mano de Obra, 

herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de 

los trabajos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ITEM N° 16 PISO CEMENTO E=7.5 CM C/JUNTAS C/2.0M

 UNIDAD: 

ML 

1. DESCRIPCIÓN 

Esta especificación norma la ejecución de los pisos de cemento con o sin color según los 

requerimientos del proyecto. 

2. MATERIALES, EQUIPO Y MAQUINARIA 

Se usarán morteros de cemento y arena que cumplan los requisitos exigidos en la norma. 

La Supervisión aprobara todos los materiales antes de su utilización. 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Se usara un mortero con dosificación no menor a 1:3 aplicándose en una superficie previamente 

humedecida. 

Se aplicará una capa de revoque grueso cuidadosamente ejecutada, de un espesor no menor a 25 mm 

y/o con la proyección al espesor del acabado. 

Si así lo requiere el proyecto en ejecución, sobre el revoque grueso,  se aplicará una capa final de 

cemento puro y agua de 3 mm De espesor, bruñida con plancha metálica hasta obtener la 

superficie requerida. 

Se debe de picar el piso de cemento para que este nuevo Hormigón se adhiera mejor, se vaciará 

una capa de 7.5 centímetros de hormigón, de una dosificación 1:2:3 que será frotachada con 

mortero de cemento de 1:3.  

La superficie se alisará con frotacho con rayado especial en sectores con pendiente.  

En pisos continuos se dejarán juntas de expansión por lo que el vaciado deberá ejecutarse por 

cuadriláteros y rectángulos alternados y de tamaño a indicación del supervisor de obra. 

En ambos casos el espesor de acabado deberá cumplir el  requerimiento del proyecto o las 

instrucciones de Supervisión Transcurrido un tiempo prudencial de la ejecución del piso, se curará 

con abundante agua a fin de mantener la humedad y evitar fisuras. 

 

4. MÉTODO DE MEDICIÓN 

Los pisos se medirán exclusivamente en metros cuadrados (m2)  ejecutados conforme a proyecto. 



5. FORMA DE PAGO 

Los trabajos de piso de cemento medidos en la forma antes indicada, se pagarán al precio unitario 

contractual correspondiente al Ítem de Pago definido y presentado en los Formularios de 

Propuesta. 

Dichos precios serán la compensación total por el suministro y colocación de todos los 

materiales, así como la mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para 

ejecutar la obra prescrita en esta Especificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ITEM N° 17 RETIRO DE MATERIAL EXCEDENTE 

C/CARGUÍO UNIDAD: M3 

1. DEFINICIÓN 

Se define como retiro de escombros a todos los trabajos necesarios para el carguío, transporte y 

disposición de los materiales sobrantes de las excavaciones y desechos provenientes de la 

ejecución de las obras, a lugares seleccionados por el Contratante y/o indicados por el Supervisor 

de Obra. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todas las herramientas y equipo adecuado a la ejecución de este ítem serán proporcionados por el 

contratista y aprobados por la Supervisión de Obra, tales como: carretillas, palas, picotas, 

volquetes de 12 cubos y otros de diferentes capacidades, etc.  

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

La tierra, escombros y demás materiales provenientes de la excavación, demolición y en general 

en el proceso de construcción los sobrantes después de realizado el relleno de  zanjas, serán 

removidos y estos deberán ser trasladados a lugares que serán autorizados por la Supervisión de 

Obra, a distancias no menores de 1 Km. ni mayores de 5 Km. del lugar de trabajo y dispuesto en 

lugares previamente seleccionados por el Supervisor. 

Para el transporte de todos los materiales sobrantes el Contratista dispondrá de los vehículos, y 

equipo de carguío, herramientas y el personal necesario para el cumplimiento de esta actividad. 

4. MEDICIÓN 

Este ítem se medirá por metro cúbico, volúmenes que serán determinados a partir de] aforo de 

volquetes que realice la Supervisión y al control estricto de la distancia de transporte de los 

escombros. El volumen de material excedente en ningún caso deberá ser mayor al volumen 

equivalente del tubo y asiento. 

Si el Contratista decidiera transportar volúmenes de excedentes más allá de lo establecido en 

estas especificaciones, el transporte adicional no será reconocido. 

No serán medidos para fines de pago, volúmenes de escombros que sean retirados por terceras 

personas para utilidad propia, tampoco serán tornados en cuentan él computo aquellos 

excedentes que puedan ser utilizados posteriormente en el relleno de obras próximas y/o anexas. 

5. FORMA DE PAGO 

La cantidad de acarreo de material autorizado expresamente por el Supervisor de Obra y medida 

según lo indicado anteriormente, será al precio contractual. 



ITEM N° 18 PROV. Y COLOC. PLACA DE ENTREGA OBRA

 UNIDAD: Pza 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de una placa de entrega de obra, la misma que se 

instalará a la conclusión de la obra en el lugar que sea determinado por el SUPERVISOR DE OBRA  y/o 

representante del CONTRATISTA. 

En el caso de que la obra sea ejecutada bajo suelo, como ser obras de riego y alcantarillado, se deberá 

construir un pedestal de hormigón ciclópeo, donde se colocará la placa de entrega de obras.  

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

La placa deberá ser de aleación de estaño y zinc y llevará las leyendas en alto relieve y fabricada en 

fundiciones especializadas para el efecto. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN  

La placa deberá fabricarse respetando las dimensiones, detalles y las leyendas señaladas en los planos 

de detalle. 

En el caso de ser necesaria la construcción de un pedestal para instalar la placa recordatorio, el mismo 

será construido de hormigón ciclópeo de dosificación 1:2:3 con 50% de piedra desplazadora.  

Este pedestal deberá ser de forma tronco piramidal, con una base de 80 x 80 centímetros, acabando 

en la parte superior en una cara de 50 x 50 centímetros y altura de 1.50 metros, a partir del piso, 

debiendo estar empotrada una parte de ella en el suelo. 

4. MEDICIÓN  

La placa de entrega de obra se medirá por pieza debidamente instalada y aprobada por el 

SUPERVISOR DE OBRA. 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos de detalle y las presentes especificaciones 

medidos según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA, será cancelado al precio unitario 

de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramienta, equipo y otros 

gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos (incluyendo el 

pedestal descrito anteriormente). 

 



ITEM N° 19 LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA UNIDAD: 

Glb 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la limpieza, extracción y retiro de suelo con contenido orgánico, hierbas y 

arbustos del terreno, como trabajo previo a la iniciación de las obras, de acuerdo a lo establecido en 

documentos contractuales, planos y/o instrucciones del SUPERVISOR.  

Asimismo comprende el retiro de los escombros a los lugares aprobados por el SUPERVISOR, en una 

distancia libre de mil metros.  

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los equipos, herramientas y demás elementos necesarios 

para la ejecución de este ítem, como ser tractores de orugas, palas cargadoras, volquetas, 

herramientas como picotas, palas, carretillas, azadones, rastrillos y otros elementos necesarios para la 

labor de limpieza y traslado de los escombros hasta los lugares determinados por el SUPERVISOR.  

Cuando la obra así lo requiera y sea requerido por el SUPERVISOR, el CONTRATISTA deberá utilizar 

equipo adicional necesario para la ejecución del ítem.  

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN  

La limpieza de la cobertura vegetal, deshierbe y extracción de arbustos se efectuará manualmente o 

con equipo según corresponda, de tal manera que se deje expedita el área para la construcción de las 

obras.  

Seguidamente se procederá al retiro del material extraído, depositándolo en el lugar determinado por 

el SUPERVISOR, hasta una distancia libre de mil metros, aun cuando estuviera fuera de los límites de 

la obra. Los residuos vegetales deberán ser quemados en los lugares instruidos por el SUPERVISOR.  

Una vez concluidos los trabajos de limpieza y desbroce, el CONTRATISTA solicitará mediante el libro 

de órdenes la aprobación escrita por parte del SUPERVISOR.  

4. MEDICIÓN  

El trabajo de limpieza y desbroce será medido en hectáreas o global, considerando solamente la 

superficie neta del terreno o las áreas estipuladas en los planos. La limpieza y desbroce en exceso, no 

autorizada por el SUPERVISOR, no será valorizada.  

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo 

señalado y aprobado por el SUPERVISOR, será pagado al precio unitario establecido en los 



documentos contractuales. Dicho precio será la compensación total por la mano de obra, 

herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los 

trabajo. 

COMPLEMENTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES 

TECNICAS DE INFRAESTRUCTURA EN OBRAS 

CONSIDERANDO LAS MEDIDAS DE MITIGACION 

AMBIENTAL 

ITEM N° 20 REVEGETACION CON PLANTINES DEL 

LUGAR UNIDAD: PZA  

1. DEFINICIÓN 

 El Ítem comprende la revegetación de los laterales del  CAMINO, con la finalidad de disminuir los 

olores que puedan salir de la planta de tratamiento. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El contratista proveerá todos los insumos, materiales, equipos necesarios correspondientes, para la 

plantación, (se utilizaran herramientas como picotas, palas, barrero, etc.), y se preparara el sustrato 

en base a tierra con contenido de materia orgánica. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Este ítem se deberá ejecutar una vez finalizadas las actividades de construcción de la planta de 

tratamiento, de acuerdo a diseño y planos de construcción, el Contratista solicitará al Supervisor la 

autorización para proceder con la plantación para ello deberá plantear un diseño.  

Los plantines deben tener un tamaño mayor a los 1.00 m de altura (a partir de la base de tallo), al 

momento de la plantación; en el sitio de plantación de cada Plantin. Dicho Plantin deberá estar 

exentó de enfermedades (plagas, hongos y otros). Los plantines serán dispuestos a lo largo de los 

laterales de la planta de tratamiento a una distancia mínima de 8 a 10 metros entre Plantin y Plantin. 

Para la plantación se deben considerar los siguientes aspectos:  

 

• Excavación de una superficie de 40 X 40 X 40 cm (espacio donde se colocara el Plantin), dejando 
tierra molida en la base. 

• Rellenarse un 50% de su profundidad con tierra suelta, mesclada con abono  
• Retirar la bolsa, para el trasplante a la oyadura  
• Rellenarse con el 50% de tierra suelta.  
• Colocar el tutor a dos centímetros de la base del Plantin, sujeto con el cordel a una distancia de 30 

cm de la superficie del suelo y 50 cm del primer punto.  
• Finalizado este trabajo se procederá al colocado del protector, el cual debe poseer las siguientes 

características:  
- Construido de madera con una altura de 1,50m  
- 0,20 m mínimamente deberán ser enterrados para evitar que se salga el protector,  
- Debe estar cubierto con agrofilm por las condiciones climáticas de se tiene en el lugar.  



Cabe aclarar que este ítem comprende: Plantin debidamente trasplantada, un tutor, abono para el 

trasplante, cordel para sujetar el Plantin y su protector. 

 

 

4. MEDICIÓN 

Este ítem será medido por PIEZA trasplantado, estará debidamente aprobada por el SUPERVISOR, 

mediante inspección previa y evidencias del cumplimiento de las actividades propuestas en su 

totalidad.  

 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado 

y aprobado por el Supervisor Ambiental y será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ITEM N° 21 CINTA PLASTICA DE SEGURIDAD UNIDAD: 

Ml 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere se refiere al suministro, colocación y retiro de cinta plástica señalizadora para 

la prevención de accidentes, para el corte o restricción del tránsito peatonal y vehicular, tanto de 

día como de noche, según Especificaciones Técnicas y cartilla de Señalización, de acuerdo al 

formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.  

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, equipo y herramientas deberán ser provistos por el Contratista y empleados 

en obra, previa aprobación del Supervisor de Obra. Por las características, los materiales a emplear 

son cinta plástica de seguridad. Se considera mano de obra. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Antes de proceder con los trabajos de mantenimiento, el contratista deberá señalizar la zona de 

trabajo, indicando el riesgo de los trabajos a realizar.  

Las zanjas excavadas, así como las excavaciones para infraestructura de tanques y unidades de 

tratamiento de aguas residuales deben tener señalización adecuada para evitar accidentes de los 

peatones y población en general, como la instalación de tablones (pasos peatonales con 

pasamanos) entre las zanjas para no obstaculizar el tráfico. 

Se consideran también parte de este ítem las cintas de seguridad en las zanjas y excavaciones en 

general, así como la señalización que alerten a los peatones y vehículos. Asimismo los caminos que 

se corten deben ser habilitados con maquinaria para no perjudicar el tránsito de vehículos en la 

zona de emplazamiento del proyecto. 

4. MEDICIÓN 

Este ítem se medirá en forma lineal debidamente concluida y aprobada por el Supervisor de Obra. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago por el trabajo efectuado tal como lo prescribe éste ítem y medido en la forma que indica el 

inciso 4, de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones técnicas será pagado a precio 

unitario de la propuesta aceptada, de acuerdo a lo señalado revisado y aprobado por el Supervisor 

de Obra, Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

 



ITEM N° 22 CONTENEDOR DE RESIDUOS SOLIDOS

 UNIDAD: PZA 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere al revoque de cemento E=3 CM frotachado su acabado de las superficies de 

muros y tabiques de ladrillo, bloques de cemento, bloques de suelo cemento, muros de piedra, 

paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas) y otros en los ambientes de las 

construcciones, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del 

Supervisor de Obra. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Contenedores fabricados en polipropileno reforzado o garantizado mínimo a un año, los colores 

para los contenedores deben ser vivos en Amarillo, Verde, Azul y Gris.  La capacidad neta de 

almacenamiento de los contenedores debe ser de gran capacidad. La tapa del contenedor debe 

ser redonda con un sistema de vaivén. Puede ser de uso interior y exterior, se utilizan para 

almacenar ingredientes, depositar residuos sólidos o para recolección y materias primas en la 

industria. 

Fabricado en polietileno de alta densidad 100% virgen, por un proceso de inyección.  

Paredes súper gruesas mucho mayores que las que se utilizan regularmente. Estabilidad en vacío 

contra vientos de hasta 60 Km./ph. 

Cavidad tipo pedal patentada para facilitar su inclinación para traslado; esquinas redondeadas, 

diseño especial para fácil limpieza. 

   

Contenedor Tipo 1 



  

Contenedor Tipo 2 

El tipo y capacidad de los contenedores no son limitantes y pueden variar según las indicaciones 

del Supervisor de obra, considerando el terreno, cantidad y disposición de residuos, y las 

características del lugar de emplazamiento de los contenedores. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

En el caso de muros de otro tipo de material, igualmente se limpiarán los mismos en forma 

cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros. 

4. MEDICIÓN 

Este ítem se medirá por pieza debidamente concluida y aprobada por el Supervisor de Obra. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago por el trabajo efectuado tal como lo prescribe éste ítem y medido en la forma que indica el 

inciso 4, de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones técnicas será pagado a precio 

unitario de la propuesta aceptada, de acuerdo a lo señalado revisado y aprobado por el Supervisor 

de Obra, Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

 

 

 

 

 



ITEM N° 23 GESTIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS UNIDAD: GLB 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende el manejo adecuado de Residuos Sólidos generados en el campamento o 

instalaciones alquiladas para el personal y trabajadores de la Empresa para lo cual se deberá 

disponer de los recipientes adecuados para el manejo y separación de los residuos sólidos 

domésticos, cuyo costo se contempla en este ítem, selección de los mismos y su disposición final, 

ya sea en rellenos sanitarios o botaderos autorizados por el Gobierno Municipal respectivo . 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, equipo y herramientas deberán ser provistos por el Contratista y empleados 

en obra, previa aprobación del Supervisor de Obra. Por las características, los materiales a emplear 

son cinta plástica de seguridad. Se considera mano de obra. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Durante la instalación de faenas, el Contratista solicitará al Supervisor de Obra la verificación, 

autorización y ubicación respectiva de los recipientes para la separación y disposición de residuos 

domésticos de los campamentos o de las instalaciones alquiladas para albergar al personal de la 

empresa. 

Durante la ejecución de la obra, el Supervisor de Obras y el Fiscal Municipal verificarán el manejo y 

disposición adecuada de los residuos domésticos de campamentos e instalaciones provisionales. 

La Gestión de Residuos Sólidos involucra las actividades desde la generación de los residuos, el 

almacenamiento temporal, la recolección (limpieza, recojo y retiro de residuos) y la Disposición 

Final de estos. 

Generación y Selección de Residuos Sólidos 

Es la primera fase de la gestión de residuos sól idos en los proyectos, y donde inicia la 

responsabilidad de la empresa contratista, clasificando en origen los residuos sólidos que son 

generados por su personal, tanto en los frentes de trabajo como en campamento.  

De acuerdo al tipo de residuos a generarse, estos deben ser clasificados y seleccionados de 

acuerdo al siguiente cuadro: 

 

 

 



Nº Clasificación Residuos 

1 
No reciclables 

(Domésticos) 

Restos de comida, envases de otros alimentos, papeles, 

plásticos, cartones, etc. 

2 Reciclables Papel, cartón, botellas pet, etc. 

3 Residuos peligrosos 
Envases de aceites sucios, trapos impregnados de grasas, 

aceite, baterías, pilas, envases de hipoclorito de calcio, etc. 

Almacenamiento Temporal de Residuos Sólidos 

Para el almacenamiento temporal se deben utilizar basureros con estructuras móviles y 
ligeras, preferentemente de plástico, de polietileno de alta densidad, con tapa y aptos 
para soportar temperaturas extremas (la capacidad dependerá de la  cantidad de 

trabajadores y tiempo de ejecución de la obra: 50, 120 o 200 litros). Deberán ser 
instalados en el campamento y estar diferenciados por colores.  

 
La función de estos contenedores es recibir volúmenes pequeños de residuos sólidos 

producidos a nivel individual. El número estimado a implementar en un proyecto es de 2 
basureros en campamento y un basurero (50 litros) por cada 15 personas en el frente de 
trabajo; su diseño debe facilitar su traslado y manipulación, la resistencia de los 
contenedores debe ser adecuada para su continua manipulación y vaciado de forma 
periódica. 

 
Los residuos se almacenarán temporalmente por un periodo prudente (de acuerdo al tipo 

de residuos entre 4 y 7 días), o hasta que los contenedores se colmaten. Posteriormente 
se realizará la disposición final de los residuos en fosas para su entierro sanitario. 

Recolección de Residuos Sólidos 

La empresa contratista deberá designar personal específico para la recolección o 

manipulación de residuos sólidos (recojo, almacenamiento y disposición final de los 
residuos sólidos), así mismo deberá dotar del Equipo de Protección Personal adecuado 

para el tipo de actividad y realizar la respectiva capacitación, a fin de que conozcan los 
peligros a los que están expuestos.  
 

Este personal deberá mantener los frentes de trabajo y el campamento limpio en todo momento, 

para lo cual también deberá considerar lo siguiente: 

 

• Acopiar los residuos sólidos dentro de los predios de su responsabilidad, por otro lado la 
disposición final de los residuos que no sean reutilizados, reciclados o aprovechados deberá 



llevarse a cabo evitando toda influencia perjudicial para el suelo, vege tación y fauna, la 
degradación del paisaje, la contaminación del aire y las aguas y todo lo que pueda atentar 
contra la salud del ser humano o el medio que lo rodea. 
 

• En el campamento se deberá realizar la clasificación de residuos, a fin de darles un mejo r 
tratamiento y disposición final. Los residuos sólidos serán clasificados en 3 grupos: orgánicos, 
no reciclables y reciclables cuya disposición final será distinta para cada uno de ellos.  

 

• El Contratista adoptará 3 objetivos en materia de residuos sólidos: minimizar la generación de 
residuos, maximizar el re-uso (reciclaje), realizar una apropiada recolección de residuos.  
  

• Los desechos sólidos serán clasificados y manejados de acuerdo a las siguientes disposiciones: 
 

 

 Los desechos no biodegradables de generación continua (inorganicos), como por 
ejemplo los plásticos, vidrios y metales, se recolectarán y serán dispuestos en fosas 
inertes, en vertederos municipales o serán entregados a empresas recicladoras o 
autorizadas para su disposición final.  

 Los residuos tóxicos y/o peligrosos, como baterías en desuso, pilas y otros, deben ser 
confinados en contenedores especiales y en ningún caso se mezclarán con otro tipo de 
residuos sólidos. Para posteriormente ser transportados y emitidos a empresas 
autorizadas o al servicio público de aseo de la Ciudad de La Paz o la ciudad de El Alto 
(se recomienda entregar las baterías en desuso al proveedor).  

 No se permitirá la eliminación de residuos sólidos en laderas, quebradas o cursos de 
agua. 

 Se implementarán políticas de compra, para reducir al mínimo el uso de materiales 
que no sean biodegradables ni reciclables. 

 Al finalizar las operaciones del proyecto, se debe proceder con la clausura, abandono y 
restauración de las fosas y todas las instalaciones asociadas. 

 

Para el transporte interno: 

 

 El contratista debe dotar al personal con Equipo de Protección Personal apropiado.  
 Utilizar equipos, herramientas, contenedores y envases adecuados.  
 El personal debe ser consciente de los riesgos y peligros de manejo de residuos, 

principalmente de los residuos peligrosas 
 Se debe evitar todo tipo de derrames y si ocurriese proceder inmediatamente a la limpieza 

del área. 
 Por seguridad y salud ocupacional, no se debe consumir alimentos y bebidas ni tampoco 

fumar durante la actividad. 
 Si se utiliza algún tipo de vehículo de la empresa, el conductor debe estar autorizado y el 

motorizado debe someterse a mantenimiento preventivo y correctivo adecuado.  
 Los vehículos de empresa por seguridad ocupacional deben contar con su respectivo botiq uín 

de Primeros Auxilios y un extintor Clase ABC.  



Para el Transporte externo: 

 

 Se debe contar con el Equipo de Protección Personal Apropiado.  
 Se debe utilizar equipo y herramientas adecuadas. 
 El personal debe ser consciente de los peligros que involucra l a actividad. 
 Para evitar contratiempos de limpieza en trayecto y lugares de disposición, se debe evitar 

todo tipo de derrames. 
 Todo motorizado debe contar con el mantenimiento adecuado y ser operado por una persona 

autorizada. 
 Está prohibido el trabajar bajo la influencia del alcohol y estupefacientes. 
 Los vehículos deben contar con su respectivo botiquín de Primeros Auxilios y un extintor 

Clase ABC. 
 

 

Disposición Final de Residuos Sólidos 

 

Los residuos deben ser dispuestos de acuerdo a la clasificación previa de la siguiente manera: 

 

Nº Clasificación Residuos Disposición Final 

1 

No 

Reciclables - 

Domésticos 

Residuos de 

comida, 

envases, 

papeles, vidrios, 

cartones,  

plásticos, 

basura, etc. 

Los residuos biodegradables provenientes de la cocina 

serán en lugares especialmente dispuestos para este 

fin, se entregará a los comunarios de la zona como 

alimento para el ganado. Caso contrario deben ser 

enterrados en fosas conjuntamente con los otros 

residuos. 

2 Reciclables  

Hojas, cartón, 

botellas pet, 

etc. 

Estos residuos actualmente son comercializados a las 

empresas proveedoras para su reutilización y/o 

reciclaje. 

3 
Residuos 

peligrosos 

Envases, grasas 

aceites sucios y 

trapos 

impregnados, 

baterías, 

Los residuos peligrosos, deberán entregarse a un 

centro autorizado para la disposición de los mismos. 

 Baterías de auto: entregadas al proveedor o 
vendidas a empresas autorizadas para su 
reciclaje. 



Nº Clasificación Residuos Disposición Final 

envases de 

hipoclorito de 

calcio, etc. 

 Los otros residuos deben ser trasladados a un 
vertedero que tenga la capacidad de disponer 
estos residuos y/o entregados a un centro 
autorizado para su tratamiento y disposición 
final. 

 
- Las fosas serán tipo relleno sanitario excavadas en un terreno preferentemente 

entre terrazas altas y bajas, alejados aproximadamente a unos 100 m de zonas 
habitadas, áreas de cultivo y cuerpos de agua.  

- El terreno donde se realicen las excavaciones no debe tener una pendiente mayor 
al 25%. El volumen a excavarse depende de la cantidad de basura que se estime se 
generará durante el periodo de permanencia en el sitio donde se realicen las 
actividades para la ejecución de obra.  

- La fosa tendrá una profundidad mínima de 1 m., cuando los residuos sólidos 
lleguen a un nivel de 0.5 m de profundidad, las fosas deberán ser cubiertas (con 30 
cm. de arcilla y 20 cm. de tierra de la zona) y compactadas con maquinaria pesada 

de modo que no exista un desnivel respecto al terreno natural adyacente. 
- Dependiendo el clima de la zona y al tipo de residuo, se deberá proceder a cubrir 

los residuos con una capa de arcilla de forma continua previniendo así la 
proliferación de vectores (roedores, insectos, etc.). 

- El número de contenedores y fosas a utilizarse en la obra se determinará de 
acuerdo a la cantidad de trabajadores en obra y sitios de emplazamiento. 

- En principio, las fosas no necesitarán ser impermeabilizadas en su superficie 
inferior y laterales, por lo cual debe tomarse muy en cuenta al momento de 
establecerlas, pues estas no deben afectar el nivel freático (agua subterránea) del 
área de influencia. Si por alguna razón se evidenciase contaminación en áreas 
aledañas, el Contratista deberá mitigarlas sin costo alguno para el Contratante.  

- La tierra extraída durante la excavación de las fosas se almacenará al lado de éstas 

hasta el momento de reutilizarla en su tapado.  
- En lo posible, se debe evitar la adquisición de productos enlatados y otros envases 

no retornables para reducir los volúmenes de basura generados por el 
campamento. De esta manera estos materiales deberán ser conducidos y 
destinados para el reciclaje.  

4. MEDICIÓN 

Este ítem será medido en forma global, considerándose los recipientes para la disposición de 

residuos domésticos, el manejo y disposición final de estos desechos. 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado se pagará de acuerdo con las presentes especificaciones, es decir 

considerando los recipientes para la disposición y selección de desechos, medido de acuerdo a lo 



señalado y aprobado por el Supervisor de Obra y será pagado al precio uni tario de la propuesta 

aceptada. 

ITEM N° 24 SEÑALIZACION FIJA UNIDAD: PZA 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la señalización fija de las áreas de trabajo, El CONTRATISTA queda obligado a 

señalizar a su costo y de forma permanente, las obras, objeto del contrato de acuerdo a las 

normas vigentes de seguridad industrial y/o las instrucciones y modelos que ordene la 

SUPERVISIÓN, siendo este último responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones 

vigentes en la institución contratante al respecto, de acuerdo al formulario de presentación de 

propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

Este ítem comprende la implementación de medidas encaminadas a garantizar la adecuada 

demarcación e información de las actividades a desarrollar durante la ejecución de obras, con el 

fin de brindar seguridad e integridad física a los trabajadores, usuarios y vecinos de la obra y evitar 

en lo posible la ocurrencia de accidentes y alteraciones a los flujos peatonales y vehiculares.  

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, equipo y herramientas deberán ser provistos por el Contratista y empleados 

en obra, previa aprobación del Supervisor de Obra. Por las características, los materiales a emplear 

son cinta plástica de seguridad. Se considera mano de obra. 

Es importante que los letreros de señalización tengan el tamaño suficiente para que 

puedan ser leídos o interpretados con facilidad por la población en general. Se 

recomienda contar con pocos letreros grandes, en lugar de numerosos letreros pequeños. 

Los mensajes deben ser simples, breves y concisos, para no distraer la atención de la 

población. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Comprende la señalización necesaria para preservar bienes y servicios, así como para garantizar la 

seguridad de las personas y los trabajadores durante toda la etapa de construcción, considerando 

lo siguiente:  

La obra se delimitará totalmente, con el fin de evitar riesgos para la obra, accidentes y molestias a 

los transeúntes y vecinos. Los accesos y el perímetro de la obra deberán señalizarse y destacarse 

de manera que sean claramente visibles e identificables y permitan la orientación clara a los 

peatones.  

Ubicar las señales de tal manera que puedan ser observadas e interpretadas por los vecinos y 

trabajadores de la obra a los que están destinadas y evitar que sean obstruidas.  Asimismo, se 



deberá proporcionar capacitación a los trabajadores, sobre la correcta interpretación de los 

elementos de señalización, a objeto que respeten y apliquen los mismos.  

Dentro de las señales que se deberán utilizar: 

 De tipo ambiental: se refieren a la conservación de los recursos naturales y a la prevención 
de los impactos negativos sobre el medio ambiente. (p. eje. No arrojar residuos sólidos y/o 
liquidas a los cuerpo de agua, no cazar, etc.) que se generen durante la ejecución del 
proyecto. 

 Preventivas: advierte al personal de la obra y al público en general la existencia de un 
peligro y la naturaleza de este. 

 Restrictivas: indican limitaciones, prohibiciones, obligaciones o restricciones. 

 Informativas: identifican y guían a la población, proporcionando la información que 
puedan necesitar, así como las direcciones que deben seguir.  
 

- Señalización Informativa 
 

Se debe prever este tipo de señalización, sobre todo al exterior de la obra, debiendo ser visible 

de día y de noche, para lo cual se deberán utilizar materiales fluorescentes y que tengan 

buena visibilidad. Las leyendas deberán ser propuestas por el CONTRATISTA y autorizadas del 

SUPERVISOR. De acuerdo a la necesidad se dispondrán letreros en: 

 Los exteriores de la obra, para los transeúntes o público en general, referentes a las 
diversas actividades que se realicen;  

 Los frentes de trabajo. 
 

- Señalización Preventiva 
 

Dentro de este tipo de señalización, se encuentran entre otros, las señales de advertencia y 

obligación, las formas, colores, dimensiones y leyendas se encuentran establecidas en la 

Norma Boliviana 50001. Algunos ejemplos de señales de seguridad son los siguientes:  

 

- Señales de Advertencia 
 

   

 



- Señales de Obligación 
 

 
 

 

  

Protección 

obligatoria de la 

vista 

Protección 

obligatoria de la 

cabeza 

Protección 

obligatoria del 

oído 

Protección 

obligatoria de las 

vías respiratorias 

Protección 

obligatoria de los 

pies 

 

- Señalización Restrictiva 
 

Dentro de este tipo de señales, se encuentran las señales de prohibición, la cual, prohíbe un 

comportamiento susceptible de provocar un peligro o una situación de riesgo. El color de 

seguridad rojo deberá cubrir al menos el 35% del total del área de la señal. La señal deberá 

estar centrada en el área destinada a la señal y el texto del cartel deberá ser en letra 

mayúscula negra tipo ARIAL. Algunos ejemplos de señales de seguridad son los siguientes:  

 

     

Prohibido fumar Prohibido fumar 

y encender fuego 

Prohibido pasar a 

los peatones 

Agua no potable Prohibido apagar 

con agua 

 

- Señalización Ambiental 
 

Este tipo de señalización tiene como objetivo la protección del entorno ambiental, mediante 

avisos de prohibición y de información. 

 

Por su finalidad Por su duración Señalización 



De prohibición Permanente 

 

De prohibición Permanente 

 

De prohibición Permanente 

 

De información Permanente 

 

De información Permanente 

 

Cuando se adelanten labores de excavación en el frente de obra, se aislará totalmente el área 

excavada con malla sintética o cinta de demarcación reflectiva y se fijarán señales preventivas e 

informativas para indicar la labor que se está realizando. 

Todos los elementos de señalización permanecerán limpios y bien colocados.  Se refiere a las 

operaciones necesarias para la colocación y retirada de la señalización fija de obra. Agrupa todos 

los trabajos siguientes:  

- Instalación de la señales de obras necesaria.  
- Tapado de la señalización existente no coherente con la de obras  
- Retirada de la señalización de obra  
- Destapado de la señalización existente en la calzada. 

Todas las señales fijas deben de quedar visibles y colocadas en el orden y a la distancia indicada 

por el supervisor de obra. Las señales se colocarán en el mismo orden en el que se las vaya a 

encontrar el usuario, de modo que el personal que las coloque vaya siendo protegido por las 

señales precedentes.  

En caso de que se mantenga la vigencia o se realicen trabajos en horario nocturno, se instalará la 

señalización luminosa preceptiva, y con las características indicadas.  Una vez instalada la 

señalización, se procederá al tapado de la existente que no resulte coherente con la colocada por 

la incidencia de las obras. 

NO DESTRUYAS LA 

VEGETACIÓN, EVITA LA 

PÉRDIDA DE SUELOS 

NO CONTAMINES 

EL MEDIO 

AMBIENTE 

MANTEN LIMPIA TU 

COMUNIDAD 

CONSERVEMOS LA 

FLORA Y FAUNA DEL 

LUGAR 

CUIDE EL AGUA NO 

LA DESPERDICIE 



Para la retirada de la señalización, se procederá en orden inverso al de su colocación y, siempre 

que sea posible. Una vez retirada la señalización de obra, se  restablecerá la señalización 

permanente que corresponda. Uso obligatorio de prendas de alta visibilidad, con bandas 

retrorreflectantes en caso de trabajos nocturnos. En horario diurno, se suspenderán los trabajos 

cuando las condiciones de visibilidad se vean disminuidas como consecuencia de nieblas o lluvia 

intensa.  

4. MEDICIÓN 

Este ítem se medirá por pieza debidamente concluida y aprobada por el Supervisor de Obra.  

5. FORMA DE PAGO 

El pago por el trabajo efectuado tal como lo prescribe éste ítem y medido en la forma que indica el 

inciso 4, de acuerdo con los planos y las presentes especifi caciones técnicas será pagado a precio 

unitario de la propuesta aceptada, de acuerdo a lo señalado revisado y aprobado por el Supervisor  

de Obra, Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

ITEM N° 25 SEÑALIZACION MOVIL (TIPO CABALLETE)

 UNIDAD: PZA 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a las guías básicas a seguir durante el suministro, almacenamiento, transporte 

e instalación de señales móviles, conforme se establezca en los planos del proyecto o lo indique el 

supervisor. El diseño de las señales, los mensajes y los colores, deberán estar de acuerdo con lo 

estipulado en las normas que lo complementen o sustituyan, de acuerdo al formulario de 

presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.  

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, equipo y herramientas deberán ser provistos por el Contratista y empleados 

en obra, previa aprobación del Supervisor de Obra. Por las características, los materiales a emplear 

son cinta plástica de seguridad. Se considera mano de obra. 

Los caballetes serán de un material que resista, lo mejor posible, los golpes, las inclemencias del 

tiempo y las agresiones medioambientales, podrán estar fabricados de materiales metálicos 

(chapa de aluminio, acero, etc.), plástico (metacrilato, policarbonato, PVC, ABS, etc.), o cualquier 

otro que cumpla las especificaciones, así como, los colores, formas y tamaños, seguirán lo 

prescrito en la referida norma.  

El carácter de la señalización será definido de acuerdo a las necesidades de la obra, debiendo ser 

propuesto por el CONTRATISTA y aprobado por el SUPERVISOR. 



3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

La señalización móvil de obras se podrá aplicar a: 

Todas aquellas obras o tareas que se desplazan continuamente a lo largo de la construcción del 

sistema de RIEGO, así como aquéllas que se desplazan a intervalos. 

Todas aquellas obras o tareas que, aún siendo fijas, por su corta duración aconsejen, por motivos 

de seguridad y rapidez de instalación, emplear la señalización móvil en lugar de la señalización fija. 

La señalización móvil debe contener: 

- Visibilidad 

- Posición (longitudinal y transversal) 

- Altura y 

- Orientación 

Contempla el suministro, transporte, instalación, mantenimiento y posterior retirada de señales 

informativas, preventivas y restrictivas, que el CONTRATISTA deberá instalar en el sitio de obras 

y/o en sus alrededores, debiendo ser instalados en lugares que permitan cumplir con el objetivo 

de alertar sobre las posibilidades de riesgo y en sitios señalados por la SUPERVISIÓN.   

Toda la señalización deberá ser instalada por el CONTRATISTA al momento mismo del inicio de las 

obras, la cual sólo podrá ser retirada al final de las faenas y cuando así lo haya autorizado el 

SUPERVISOR, debiéndose hacer transferencia de las mismas al Municipio, Comité de Agua o 

Asociación de Regantes, encargados del mantenimiento del sistema, una vez hayan concluido las 

obras, a excepción de las cintas de seguridad.  

Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA el resguardar, mantener y reponer la señalética 

en caso de deterioro y/o sustracción. 

4. MEDICIÓN 

Este ítem se medirá por pieza debidamente concluida y aprobada por el Supervisor de Obra. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago por el trabajo efectuado tal como lo prescribe éste ítem y medido en la forma que indica el 

inciso 4, de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones técnicas será pagado a precio 

unitario de la propuesta aceptada, de acuerdo a lo señalado revisado y aprobado por el Supervisor 

de Obra, Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 



ITEM N° 26 LETRINA SECA SEGÚN DISEÑO UNIDAD: 

GLB 

1. DEFINICIÓN 

El ítem letrina abonera seca para terrenos secos será usada en lugares donde el nivel freático sea 

mayor a 3 metros de profundidad, comprende los trabajos de implementación de la letrina 

abonera seca con separador de orines y cierre sanitario al finalizar su uso; esta actividad se inicia 

desde la instalación de faenas hasta la finalización de las actividades constructivas de la empresa. 

La letrina debe ubicarse a más de 30 metros de fuentes de agua de consumo, este ítem podrá ser 

compensado solamente si la empresa usa letrinas de casas alquiladas que estén conectados a un 

sistema de alcantarillado o sistema de pozo séptico. Una vez terminada la obra la empresa deberá 

retirar todo el material usado y dejar el sitio usado en condiciones similares o mejores a las 

iniciales 

2. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN  

 Realizar la limpieza y nivelado del terreno, en la parte externa realizar zanjas de 
coronación, a fin de evitar ingreso de agua el interior del receptor o depósito de heces  

 Construir la cámara con listones y tablas que al final de la obra serán retirados, pudiendo 
utilizar plásticos en la parte interna de la cámara receptora, aspecto que evitará flujo de 
moscas y posibles malos olores. 

 El receptor de los sólidos biológicos será una excavación en el suelo, pero que al mismo 
por ningún motivo deba ingresar agua u otro fluido 

 El piso de la letrina seca, deberá contar con una perforación para la instalación de un 
inodoro con separador de ORINES Y SÓLIDOS. El inodoro debe estar firme y bien anclado a 
la plataforma 

 Las paredes de la letrina serán de tablones que obstruyan la visibilidad desde fuera y 
permitan al usuario realizar sus necesidades de forma tranquila, deben contar con ventana 
para ingreso de luz y aire, pero con malla milimétrica que evite el ingreso de moscas.  

 Para los desechos líquidos (orina), deberá excavarse un pozo absorbente de 0.6m de 
profundidad y un diámetro de 0.4m, el mismo que debe ser rellenado con grava (8)  
 

3. Medición Y Forma De Pago 

El pago será realizado en dos cuotas, en la primera planilla un 50%, que involucra la 

implementación de la letrina y en la planilla de cierre el restante 50%, previa verificación del 

cumplimiento de la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 

CONTRATISTA y el SUPERVISOR. 

 

 

 


